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PONTOS DE SOSCRICION.

En Madrid, en lá Admimstíacion de la Imprenta NaciónRl, 
plaza de Pontejos (ántigna casa de Postas).

En PROYiNeiAs, en todas las Administraciones de Correos.
, En París , C. A. Saayedra . rué Taitbout , núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta Se re(jil)p.p ie Ad

ministración de la Imprenta Nacional {enerada por la • calle Üe San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares dé la Gaceta‘está abierto 
el despacho de libros desde las diez dé la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una. ' *

PRECIOS DE SUSGRICION.

M a d r i d . . . Por un m e s .. . . . . .
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I  Por tres meses. . ; .  

I s l a s  . B a l e a r e s  y \ Q a -  |  Por seis meses.... ■
NARiAs . . . . . .  . . .  y Por un año..  ̂4 ....

ULTRAMAR.. . . . . . . . . . . . . . .  por tros mescs. ,

Pesetas, Cénts.

\ . ' y .  ^
-  Í8

ExTRANJERé. Por: tres meses^
Oí

66
25
3̂5.

La correspondencia se remitirá franmieatóáHjbn sobre al SC. Di
rector de la  G aceta  de M adrid ., j iH í .
_ Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientéS ;̂ se venden en el ■ 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 5 
descuento. ;

 ̂ c!>;fn /  
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MINISTERIO DE ESTADO,
Caneilleria,

A yer, á  iá u n a  de la ta rd e , S. M. el R e y , acom pañado 
del Excm o. Sr. M inistro de E stado  y de los altos funcio
narios de la Real Gasa y  C uarto m ilita r, recibió en aud ien
cia p a rticu la r con las- form alidades de costum bre al E x 
celentísim o Sr. G hristian  de Kof^driaffsky^ quien, p rév ia - 
m ente anunciado por el Excm o S r 'Prim er In tróduc to r 
de Em bajaídoreSj^tuvo la  hotñ*a de poner en m anos de 
S. M. la  e á rta  eñ que S. Mi; el E m perador de todas las R u
sias le aóréd^ en esta  corte en calidad de su  Enviado 
É x trao rd in ário  y M inistro  P lénipoténciario . Al verificarlo, 
el Caballero de K oudriaffsky d irig ió  á  S. M. el s igu ien te 
d iscurso: ' , • . ’ > .

«SEÑOR : Al acércarm 'é á  V* 'M. á  fin d e  tener la  a lta  
ho n ra  de presen tarle  tó  ca rta  qüe m e acred ita  cerca de Su 
P ersona en calidad de E nviado E x trao rd iiia rio  y .M inistró  
P len ipo tenciario  del E m perador m i augusto  Soberano, 
no puedo m enos de congra tu larm e en ver que m i m isión' 
coincide con el -restablecim iento en E spaña de. u n  p rinci
pio que desde 13 siglos h á  sé  refleja en toda la  h is to ria  de 
este noble país, en Sus m onum éfltos, ón sus Bellas A rtes y ’ 
en su  L ite ra tu ra . E l Emperg^dór de todas las R u sias , ani-^ 
m ado de una am istosa sin ipatía  ílá tíiá  la* N abióíi’española, 
form a votos, para  que ése principio ' se consolide, bajo u n  
reinado feliz, pacífico y próspero.

P or m i parte  me daré él parab ién  de ser testigo  de ello, 
y  de ap rovechar todas las'ocasiones de con tribu ir á  es tre
ch a r cada vez m ás los lazos de am istad  y de buena in te li
gencia que ta n  felizmente ex isten  en tre  E spaña y R usia. 
Será m ás fácil p a ra  m í esta ta re a  si logro lá  d icha de con- 
ciliarm e la benevolencia de V. M. y  de obtener la  confianza 
de su  Gobierno. Tal es,, en sustancia, la  p iision  á/qu^'1|^\ 
bondad del E m perador sé ha|d igriádd  Ilám arm e, y  en láfqué 
tengo la satisfacción de p rin c ip ia r  con él g rito  de iViva-el, 
R ey!» . ' ''  ̂  ̂ ^

Y S. M. se sirv ió  contestar : . ; ,
«Sr. M in is tró : Recibo con la  m ayor satisfaccijm  lá  

ca rta  en que S ^M ./é r  E m perador de todas las R usias os 
acredita , cérea de'M í en calidad de su  E nviádo E x tráo rd i-  
nario  y M inistro P len ipotenciario . . . :

Agradezco v ivam ente  á S. M. I. los sentim ientos que 
por vuestro  m edio se sirve; m anifestar en m i favor y én el 
de la N acion española , y le)deseo cordialm ente , así como 
á  la noble nación ru sa , lá  m ás constan te prosperidad. Ase- 
g u rad lé  que m í'a rd ie n te  anhelo se d.irige á que las re la 
ciones de ,am istad  y bu en a  inteligencia* que unen  á las dos 
naciones se robustezcan-y , estrechen  m ás y  m ás cada dia.

Al daros la s ,g rac ias '^^p r las '.palabras-con  que habéis 
term inado  vuestro  d isc u rso ,.m e  complazco; ê a m anifestad 
ros m i fundada esiperánza de que lós déseoS;,del Em pprat, 
dor, que tan to  coinciden cón los m ios én beneficio de u n a  
noble y  franca a m is ta d / h a lla rán  én vós ‘ü u  dignó *y fiel 
in té rp re te  p ara  tari apétecidó fin. Contad p ara 'é llo  éóií la 
decidida cooperación de n ii Goftiérno, con'tód^^ 
bacion, y personalm enté p a ra  vos cón tódó &̂ i apTO ,

■Termiñado el act;o,^ál Gabállero de-K oudríáffsky p re
sentó-á S. M. los Sréá.\ C onstantino de Sidor'owitch y  O to^ 
de Essen, prim ero y  segundov.Sécfétarios de* l á ‘'LégaCíQÍí; 
ré tirá íidose  luego cqn.lós honórés* débldos. ' ‘

S. A. R / e l  G ran Duque de M eéklém burgb S chw erin  h a  
participado á S. M. que su augusta  éspósa la  G ran D uque
sa ha  dado felizmente á  luz u n  Príncipe.

MINISTERIO M  CRA Y JÜ S f IGIAi

^ ‘ d e c r e t o s /-:, ' .
E n  áténtíioñ á  las ciréüñstahciás>quó. eóncuii^é en Don 

A lberto S a n tia s , M agistrado m ás an tiguo  dé lá  A údienóía 
de M adrid; de acuerdo  con el Gonsejq de M in istros,

Vengo en prom overle, con arreglo á lo p rescrito  en el 
p rim er extrem o del a rt. 1-44 dé la  ley prcWisáénál sobre or
ganización del poder jud ic ia l, á la  plaza de M agistrado del 
T ribunal Suprem o, vacan te  por defunción de R qE rancisco  
P uget y  Gomís. _ . ‘ '

Dado en Palacio  a  v e iu tin p é v e ^ e  Mayo d ám i^  ógho- 
cientos se ten ta y uno.  ̂ ' ’

El Ministro de Gracia y Justicia, 
AugúHto Ulloa.

'€>?■' /  ̂ - V )

'dél o:í'G
Accediendo á  los deseos de D. E ráncisco T orreciíl^-dé 

R ob les, P residente de Sala electa de la A ud ienciaqde 
-Oviedo,,

Vengo en traé ladarle  á igua l p laza  de la  A udiencia de 
Búrgps,, vacan te  por defunción de D. Lúeas Morales.

Dado en Palacio á vein tinueve de Mayo de m il ocho
cientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, m

E n atéñcion á la s  c ircunstancias que concurren en Don 
José de l Rio G onzález, M agistrado en com isión de la  Au-^ 
d iencia de Zaragoza, y el único en tre  los P residentes de 
Sala que han  quedado cesantes por refo rm a en v irtud , de 
decreto de 17 de D iciem bre 'ú ltim o , que ex iste aun  en 
aquella situación; de acuerdó  con erGonsejo de M inistros, 

Vengo en prom overle.-á la  plaza'^de P residen te de Sala 
de la A udiencia derP viedo, .vacante por habel* sido tras la 
dado D"!*^Pránciscp Tprrépilla de Robles. . . .!  '

Dado en P alacip ,^á/i?& tinueve de M ayo.de m il ocho
cientos setenta y unoi i íji» 7 í ■ f. r

■' :r -AMADEO. -
El Mimstro de Gracia y  ̂  ̂ ' ' ' ' . ' '

Aagasto,' Ullo,a; / ; '

Accediendo á los deseos dé P ; Ju an  P ió Torrecilla, Ma
g istrado de la  A u d ieñ c iá  dé '^ f trg o s ,

Vengo en tras lad árlé  á' igua l plaza de la  A udiencia dé 
Z arag o za , vacan te  por h áb e r sido prom ovido D. José del 
R io  González.

Dado en Palacio  á  vein tinueve de Mayo de m il ocho- 
ciéntós se ten ta  y uno. .

AMADEO.
El Mimstro de Gracia y Justicia ,

Accediendo/á'/lo^s'deseos ̂  dé 1).^ S é ñ ito  ‘tóáría^ Alonso, 
M agistrado de-la A udiencia de G ácéres, - 

> Veiigó en tras ladarle  á igua l'p laza  dé la  A udiencia de 
B úrgos, vacan te  por hab e r sido tam bién  trasladado  Don 
J uan  P ío Torreciila.
; Dado en  Palacio á vein tinueve dé Mayo de m il ocho
cientos se ten ta  y  uno.

. . / Am a d e o .;:
El Ministro de Gráeia y  Justicia,

-  ̂ IJlloa.' : :

Aecediendo á  lo solicitado p o r D. V ícto r Z urita , Oficial 
de la  clase de  segundos de la  Secretaría del M inisterio  de 
G racia y Justicia , Jefé de A dm inistración de te rce ra  clase, 
:  /  Vengo én  adm itirle  la d im isión qué h a 'p re se n tad o  por 
& r incom patible este; pargo có D iputado á Górtes;
para  que ,ha siép  elegido ; déclárándéle césáñté con éí/ha
ber que ipor clasificación; le corresponda, y  quedando sa tis 
fecho del CelO' é in te ligencia con,,que; Jo , h a  desempeñado^ 
s in  perjuicio de u tiliza r oportunam eñtersus seirviéiosi  ̂

Dado en Palació  á veiñ tinúevé  de M ayo dé m il ocho - 
nvóhlns'sétfiñta V uno. ' - - • í ¡i ic ién tóásé terita  y; uno.
. “ f ' j , í ■■ ■ .. ' . ■

El¡Mihistroi de Gracia y Justicia, 
• Ulloa.

AMADEO.

: E n  atención á' las circunstancias q u e  concurren en  Don 
Máxiirio Sánchez G oáña, A ux ilia r p rim ero 'dé la S earetaría  
djel M inisterio de G raéiaiy Ju s tic ia  y Jefe de Negóciado en 
A dM iiiistraéion ; dé acUérdÓ con el Gónseio,de;Míhistrós^ 

, Vengo pn  prom overle á. la Oficial de;la |^lásé de
segúndiós/dé la m ism a: S e ^ ^  Jefé dé' A dnlm ístra-
cípn dé b ercera  c lase , ĉ  ̂ pTq^aiSe halla  vacante |)pr de
función ideDy V ietp riano  Palapiqsf^j :  ̂ , /í ’ / 1 g / :  é 

nDado en  P alacio  á^yein tk iueyerde Mayo, de,m il ochó- 
cientos se ten ta  y Uno. ! ' '

: ,  . AMADEO.-.
ElMiúÍ3tro dé éracia y Jñsticiá, ; ;

. A u g a s l p  / '  ‘

V isto el expédieñte prom ovido en.^solicitud de indu lto  
por D. G aspar F o rre ra s ;, sentenciadó' ppr jkf A nd de 
Gácéres á tre s  m eses de arresto  m ayor y m uíiá de 1.930 
pesetas en cau sa  :sobre fate ificacion , de UB docum ento  
p r iv a d o : , ^
’. G ónsiderando que, según inform a el T rihünal sentencia^ 
dóí^/ él delito ñ ó * ocásioñó perju icio  á tercero n i produjo  
grave escán d a lo :
 ̂ ,(3onsidé|;au,d̂  ̂ interesado, enfermó en la actua
lidad, bbservó/^i^pré buena
. f /Y  ten iendo  p% sgpte lo dispuesto en la  ley provisional 
estableciendo regías' pái&a,,el ejercicio de la g racia de in 
du lto ; ' b .• ^ - 7

U sando de la  facultad  que se Me concede en el caso '6 .®̂ 
del a rt. 73 de la  G onstitucion, de apuerdo con el Consejo" 
de M inistros y los d ic tám en e sd d  T ribunal sentenciador y  
Sección de E stado  y  Gracia y Ju stic ia  del Consejo de> 
E s t a d o , ■ ■

"Vengo en conm utar al r ^ ^  D. Gaspar P erreras la 
pena de tres meses de ári*éstoVttiáyor que le h a /s id o  im - 
‘pu es ta  por la de Í 1 dias de arréste  m enór. Y '

Dado en P alacio  á  v e in tp u ev e  de Mayo de mil. ocho
cientos Retenta y  uno.

, - AMÁDEO.*
El Ministró'de Gracia y Justicia, '7 (

Auĝ msto lilloa. , '

MINISTERIO DE FOMENTO.

; Sfí: S. M. el Rey h a  v isíp  con él mayor) ^gradp 
el donátivo  q u e  h an  hecho con destinó u  Biblioteol^^lopu-. 
lares D. A ngel Laso de la  Vega der30'ejem plares de&^Ü5a- 
tóZa de P áM á V canto  épico escrito-por el mismoí;>y Don 
E duardo  Saiichez Rubio de ejem plares del PróyecU  de 
ufi reg lam eúó  general para  la BéréM wncia municipal^ pov 
D. Nem esio Garal^ias.,E. A ntonio B aibin de U nqqera y  Don' 
E duardo  SáncVez/Kübio ; , dándoles/las grác(aC én nom bre 
de la  N ación por ta n  patrió tico  y generosa desprendi
m iento. : ; : , ^

De R eal órden lo digo á  V. I. para  su  conocim iento y  
dem ás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 19 
de A bril de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de lu stru cc io n  pública.

’ lim o. S r . : S. M. el R éy h a  tenido por Conveniente d is
poner que se provea por oposición, en conform idad con lo 
prevenido en el a rt. ^ ^ 6  de la ley  de 9 de Setiem bre de 1857 
y en el 46 deí reg lam ento  de 18 Aé E nero dé 1870, la  cá te
d ra  de A n a to m ía  g en e ra l y descrip tiva (segundo curso), 
vacante^en la  F acu ltad  d eM ed ic im  la  Ü niversidad  li
te ra ria  de Santiago. . i , ¿

De órden de S. M. lo participó  á  V. I. p a ra  su  conoci
m iento y efectos consiguientes: Dios guarde á  V. L mu
chos años. M adrid ^0 de Mayo dé 4871. ' : , •

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

TRIBUNAL SUPREMO.
S ala  c u a r ta .  : -  b - r  : ¡ .

En la villa y corte de Madrid, a 11 de?Marzo <^i>871, en los 
autos contencioso-administrativos que antp Nospeuden en pri
mera y única; inétaícra, promovidas por D. Antótííó Eülogio Pini- 
ila, en su propio nombre, contra la Administración general del 
Estado, representíida por el Ministerio fisqaj,  ̂ sobre que se deje sin 
efecto el acuerdÓ délfMhunaGde primerá ínstáñcia de Clases pa- 
sivas de 22 de Mayó de 1869, confirmadq por órden de 22 de Abril 
de 4870, qqe le denegó cierto aboiio 'de tiempo como Miliciano 
nacional movilizado: .

4es,ultapdo que siendo D. Antonio Eulogio, Jéieüla pficial 
segundo de-I§ prdenacion general de'Págps^del Ministerio, de Gra^ 
cia y Justiqía,|ué clasificado como activo é n  21 de M[arzó de 4 863 
por la Junta dê  Clases pasivas, reconoclép^óle, eptre qtróá, 11 aíiós, 
tres meses y 1,8 días de servicio como Miliciano naciopalde Ma
drid en 1823, con arreglo á lá ley de 23 de Mjayo de 1856:

iR^^uítando que jubilado en 16 de Octpbré de 1868 del cargo 
de Jefe de Negopíado de dicha/, dppendén^a, pidió que á la. cla
sificación anteriopse acumu)asen los servicios posteriores, declar 
rándóle en su CQUsecuencia suhaher pasivo; y revisada en su vir
tud aquella pqrál tribunal; de primera instancia de -Clases pasivas 
en 22 de Mayó de 1869, no le reconoció como dé abono él tiempo 
expresado:

Resultando quei interpuesta alzada; ponPM Ha del anterior 
acuerdo, fuá confirmado por orden de S. A. el Regente del Reino 
de 22 de AbriJ 1870, deconf^  la Sección de Hacien
da del GonSéju dé'Ésíá do; y a  virtud del ffibdátnénto en que aquel 
se;apoyó, ó sea.Ip dispuesto e¡u la regla 5 /  del art. 6.® dehde- 
cretq-léy dé ^¿ de Qctuhrede L668, toda vez que en 12 dq Setiem
bre dé,1823 no había cumplido lós 18 anos de edad que requería 
el arf. 1.®. del reglamento de Milicia nacional de 14 de Julio 
de 1822: b . ,

Resultando que habiéndose, alzado también Plnilla, se remitió 
el expediente á e^teTribunabSupremí), donfie aquel h a  tormalizado 
su recurso en 23 de Junio, con la pretensión de que teniendo por 
nulo y de ningún valor ni efecto eb aquerdo de 22 de Mayó 
de,1869, y la referida órden de 22 de Abril de 1870, confirmato
ria del mismo, en que se dedujeron deí tiempo del servicio del 
Estadoque el recurrente contaba los 11 años, tres meses y  18 dias, 
se determinase que se le abonara este tiempo, y se le reconociese 
qon derecho á percibir las cuatro quintas partes del sueldo que 
se tuvo presente al ser clasificado; alegando que el reglamentó de 
la Milicia nacional de 14 de Julio de 1822 admitió com o vóluiitaf
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rios á todos los  e sp añ o les  aptos desde  la edad de 18 años ,  y  no 
exigió q u e  esta fuese cu m p l id a  como la se ñ a lad a  p a r a  los Mili
cianos  legales  ó forzosos: que  a u n q u e  se c o n s id e rase  com o  in d i s 
p e n s a b le  la edad de 18 añ o s  com enzados  p a r a  q u e  fuese a b o 
n ab le  desde  ella el t iem po  de  s e r v i c i ó l a  ley  de p re su p u es jo s  
de 26 de ]\íayo de 1835 fijó com o  m e d id a  gen e ra l  la de 16 años 
p a r a  ese efeclo, r e fo rm a n d o  en su  v i r tu d  todas  las d isposic iones 
a n te r io res  q u e  directa  ó i n d i re c ta m e n te  se rcfii iesen á o tra  edad: 
q u e  al t iempo óe 16 anos  se r e f i r i e ro n  p o r  tanto las leyes r em u -  
nera for ías  de los se rv ic io s  p r e s ta d o s  p o r  los Milicianos de 1823, 
de 23 de i^layo de 1856 y 13 de  31ayo de 1870: q u e  n in g ú n  efecío 
legal debia  p r o d u c i r  c o n t r a  es tas  leyes el deci eto de 22 de Octu
b r e  de  1868, no  sólo p o rq u e  la ú l í im a  era p os te r io r  al mismo, 
s ino p o rq u e  con  él, y  fu n d á n d o se  en  una  in te rp re tac ión  e r ró n e a ,  
se de.- truian leyes v á l i d a m e n te  aplicadas; y que el a r t .92  de la 
Cons t i tuc ión  no p e n n i t i a  á l o s  T r i b u n a l e s  aplicar  (íisposiciones de 
c u a lq u i e r  c a r á c te r ,  s ino  en  c u a n to  e.^tuvie.'-en c o n lo rm e s  con las 
leyes ,  y  no  lo e s tab a  con n in g u n a  de las citaulas el decre to  de 22 
de O c tu b re  de 1868:

R esu l tan d o  q u e  em plazado  el Fiscal, ha co n tes tado  e n  9 de  
N o v ie m b r e  pu l iendo  se ab.suelva á la A d m in is t r a c ió n  y  c o n f i r 
m e  la o rd e n  rec lam ad a ;  fu¡ ciándose en q u e  era  c o n fo rm e  al d e 
c re to ,  abor‘a l e y , d e 2 2 d e O . ' t u b r e d e  1868, d ispos ic ión  q u e  no  e r a  
d isc u t ib 'e  en via contenciosa, p o r q u e  las a t r i b u c io n e s  de  la Sala 
n o  alcanza lran  á moüií icar  las disj ios iciones de c a rác te r  genera l ,  
ni  m é n o s  las que e ran  v e rd a d e ra s  l e y e s ,  ni tam poco  á d ec la ra r ,  
com o Pinilla p re te n d ía ,  q u e  ac[uel d e c r e to  no  bab ia  podido a l t e r a r  
lo d ispuesto  en leyes a n te r io re s :  q u e  todas  la^ considtmaciones del  
d e m a n d a n te  so e s í r e d a b a n  an te  el t e r m in a n te  p recep to  d e l  ai i. 1 
de  la repet ida  ley de 22 de O c tu b re  de  1868, q u e  m a n d a  re v i s a r  
con fo rm e á su s  reg las  todas las c lasificaciones a n t e r io rm e n te  p r a c 
ticadas: que  p r e s c r ib ie n d o  la e n  q u e  se fu n d ab a  la o rd en  re c la m a 
da q u e  el abono  de  t iem po  á los IMilicianos n a c io n a le s  de  1820 
á 1823 sólo se bicie.-e á los q u e  a b a n d o n a ro n  sus h o g a res  para  d e 
f en d e r  ai G o b ie r n o  c o n s t i tu c io n a l ,  y  c[ue f.uvie.sen cum plida  la 
edad se ñ a la d a  e n  el r e g la m e n to  de  14 de  Ju l io  de 1822, y c o n s 
tando  q u e  P in i l la  no  b ab ia  cum plido  en  aquel la  sazón la de 18 
años  m a rc a d a  e n  d icho  re g la m e n to ,  e r a  ev iden te  q u e  no ten ia  
d e re c h o  a lg u n o  al abo n o  q u e  s o l i c i t a b a ; y  q u e  la s im ple  lec tu ra  
del c i tado r e g l a m e n to  y o rd e n a n z a  de 29 de  J u n io  de 1822 d e 
m o s t ra b a  q u e  la edad  para t e n e r  ingreso  e n  la Milicia nacional  
v o lu n ta r ia  e ra  la de  18 afnis cu m p l id o s ,  por m á s  q u e  all í no se 
ex p resa se  es te  adjet ivo ,  sin q u e  p u d ie r a  t e n e r se  p o r  cum plido el 
a ñ o  com enzado ,  ya p o r q u e  esta in te rp re ta c ió n  no  e s taba  adm it id a  
en  el d e r e c h o  a d m in i s t i a l iv o .  ya  tam iiien  p o rq u e  en  lodo caso 
t e n d r i a  q u e  c e d e r  an te  el l i te ra l  co n te x to  de la reg la  S.'" del 
a r t icu lo  6.“’ de la ley  an tec i tada ,  q u e  exigia p a ra  o to rg a r  el a b o n o  
q u e  los interesarlos tu v ie r a n  c u m p l id a  la edad  m arcad a  en  el r e -  
g ia m e id o  de 1822 c u a n d o  a b a n d o n a r o n  sus  h ogares  en  calidad de  
Milicianos nac io n a le s :

V i s t o s , s i e n d o  P o n en te  el J^íagdstrado D. José J im é n e z  Mas- 
carós:

C o n s id e ra n d o  q ue ,  según  la regla  5.* del  a r í .  6.^ del d e c re to -  
l e y  de 22 de  O c tu b re  de 1 868, el ah rno de, se rv ic ios  q u e  la de 23 
de Mayo de 1856 recrrimce á los IMilicianos nac io n a le s  d e  la 
é|)0ca de 1820 á 1 8 23 so ha de h a c e r  e s t r i c ta m e n te  á los q u e  
ab a n d o n a b a n  sus  i iogares para d e fe n d e r  a l G o b ie rn o  c o n s t i t u c io 
n a l  y  tu v ie se n  cum pl ida  la ed ad  se ñ a lad a  e n  el r e g la m e n to  
de 1 4 d e  Ju l io  d e  1 822:

C o n s id e ra n d o  q u e  s ie m p re  que  la  ley  e x ig e  u n a  e d a d  d e t e r 
m in a d a  para  gozar  de c ie r to s  benr 'f icios, se ha de e n t e n d e r  c u m 
p l ido  el p er íodo  q u e  fija m i é n t r a s  no  h a y a  d ispos ic ión  e n  c o n 
trario :

Y c o n s id e r a n d o  q u e  la e d a d  q u e  d es ignó  el r e g l a m e n to  p a ra  
admití!'  en  ia ábiic ía  n a c io n a l  era  la d e  18 años, y  es u n  liecho 
reconoc ido  [)or el in te re sado  (pie cu;¡odo r[uedó disuolta. a q u e l l a  
Milicia en 1:1 de  S e t íem h ro  de 18 i.3 le fe i la h an  a lg u n o s  m eses  
pa ra  cu m p l i r lo s ,  m o t iv o  po r  el cual no  le so n  de a b o n o  los a n o s  
de se rv ic io  q u e  por  tal c o n c rp to  rec lam a;

F a l lam os q u e  d ( l ie m o s  c o n f i rm a r  y c o n f i rm a m o s  la o r d e n  
ex p e d id a  p o r  el R e gen te  del l le ino  en 22 de Abril  de 1870, y  de  
la cua l  a p e ló  D. Anton io  E u log io  Pin il la .

x\sí por  esta n u e s t r a  se n te n c ia ,  q u e  se p u b l ic a r á  e n  la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y se i n s e s i a r á e n  \[\ Colección legislativa, snc'dúáose  
aV efecto  las copias n eces a r ia s ,  con d e v o lu c ió n  del  ex p e d ie n ta  
g u b e r n a t iv o  al  Ministerio  de Hacienda con  la o p o r tu n a  c e r t i f i c a 
c ión ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m auda i i ios  y f i r m a m o s . = J u a n  G onzá lez  
A cevedo .— G regorio  Ju e z  Sar i i i ien ío .— losé  María H e r re ro s  de  
T e j a d a .= L u c i a n o  B a s t i d a . = J u a n  J im énez  C u e n c a .= lg n a c io  Yiei- 
t e s . = J o s é  J im é n e z  Mascarós.

P u b l ic a c ió n .— Leida y p u b l icad a  fue la a n t e r io r  se n tenc ia  po r  
el Excm o. Sr. D. José  J im é n e z  Mascarós, Magistrado del  T r i b u 
na l  S u p te rn o ,  c e le b ra n d o  aud ienc ia  p ú b l ic a  la Sala cu a r ta ,  d e q u e  
certifico co m o  S e c r e t a r io  R e la to r  e n  M adrid  á 11 de Marzo 
de  1871 .— E n r i q u e  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

TO INISTEH IO  D E  ESTA D O .

S u b s e c re ta r ía .
D e s p a c l io  t e l e g r á f i c o .

Versalles 30 de Mayo, á las doce y cuarenta minutos de la 
mañana; Madrid id., á las tres y cuarenta minutos de la tarde.—  
El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado: 

«El Diario oficial publica boy un decreto disolviendo la 
Guardia nacional de París y del departamento del Sena. En 
el considerando que precede al decreto se dice que las ar
mas de guerra distribuidas en París con profusión y sin inter
vención habían caido en manos de facciosos y de malhechores, 
y  que sólo el desarme podia asegurar el orden. Se dispone, 
pues, que las armas de todas clases sean entregadas en las Mai- 
ríes respectivas para reintegrarlas en los depósitos del Estado.»

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
Habiéndose extraviado la carta de pago núm. ITO, expedida 

por las oficinas de Hacienda pública déla provincia de Avila 
el 14í de Noviembre de 1855 á favor del pueblo de Don Juan de 
la Encinilla por las cantidades que entregaron varios contribu
yentes al reparto fórzoso de la emisión de ^30 millones decre
tada en 14 de Julio de 1855, esta Dirección general ha acordado 
prevenir á la persona en cuyo poder se halle dicho documento 
lo presente desde luego en la Administración económica de la 
citada provincia; pues trascurridos que sean 60 dias desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo verificado se declarará 
aquel nulo y sin ningún valor ni efecto.

Madrid de Mayo de 1871.=E1 Director generalM ariano 
Gancio Villa-amil.

E l viernes S de Junio próximo, á las dos de Ja tarde, se 
negociará en esta Dirección general una nota de letras sobre

productos de Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de 
dicha negociación podrán enterarse las personas que deseen 
tomar parte en ella en la Sección de Banca del expresado Cen
tro directivo.

Madrid 30 de Mayo de 1871.=:E1 Director general, 0. Villa- 
amil.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios de cuatro 

depósitos constituidos en esta Caja general en 8 de Junio de 18G4 
con los números 28.976 á ‘28.979 de entrada , y 9.1S3 á 9.126 de 
registro, del concepto de necesario por valor respectivamente 
de 10.000 , S.OOO, ^.000 y 2.000 r s . , ó .sean .̂oOO, 500, 500 y 
500 pesetas nominales, en acciones de carreteras de Agosto, se 
previene á la persona en cuyo poder se encuentren que los pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas á fin de que no se entregue su importe 
sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlos pre
sentado. .

Madrid 27 de Mayo de 1871.-=EI Director general, J. de Es- 
coriaza.

T r ib u n a l de p r im e ra  in s ta n c ia  de C iases p as iv as .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos lieclias por  

este Tribunal durante la primera quincena del mes de Abril  
de 1871, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Ptobustiano Arnau, clasificado con el haber anual de 2.500 
pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, 
y 30 años y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 4 años y 16 dias; Escribiente segundo primero de la Ad
ministración de Rentas de Soria, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial cuarto de la misma 
un año; Oficial único de la Intendencia de dicha provincia un 
año, 9 meses y 11 días; Oficial primero de la Administración de 
Contribuciones directas de ia expresada provincia 5 años, 11 
meses y 19 dias; Oficial primero de la Administración de Ha
cienda ¡DÚblica de Burgos 6 meses y 11 dias; en igual destino 
en la provincia de Toledo 19 dias; Inspector cuarto de la de 
Soria 7 meses y 28 dias; Inspector tercero do la misma 6 meses 
y 21 días; Oficial tercero de la propia Administración 3 años, 2 
meses y 14 dias; Oficial primero de la Sección dé Estadística de la 
misma provincia un año, un mes y 15 dias; Oficial cuarto de la 
Secretaría de la Comisión general de Estadística del Reino 4 años, 
un mes y 18 dias; Oficial tercero de la misma 8 meses y 11 días; 
Oficial de la Dirección general de Estadística 8 meses y 14 dias; 
Oficial de la clase de segundos de la propia Dirección un año 
y 15 dias; Oficial de la clase de segundos de la Sección de E s
tadística de la Junta del ramo un año y 11 meses; en el mismo 
destino en la Sección de Estadística y Catastro un mes y 7 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública, Oficial 
de la de pidmeros en dicha Sección, 10 meses y 22 dias; Jefe de 
Sección de la Dirección general de Estadística un mes y 9 dias; 
Jefe de Administración de cuarta ciase, Oficial mayor de dicha 
Dirección, un año, 6 meses y 4 dias.

D. José Tamayo y Palacios, Conserje cesante de la Biblio
teca N acional, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo 
por haber ingresado en la Administración con posterioridad á 
la publicación de la ley de presupuestos de 1845.

D. M;mucl de Prado y López, clasificado con el haber anual 
de 2.509 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y 22 años, 5 meses y 13 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: ?díIiciano nacional movilizado 2 meses y 7 dias; 
Escribiente sexto y quinto de la Contaduría de Rentas y Arbi
trios de Amortización, no se le abona con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 1868; Escribiente quinto y cuarto de la de 
Bienes nacionales de Sevilla, tampoco se le abona por la misma 
razón que el anterior; Auxiliar de la Comisioja de exámen de 
Cuentas atrasadas de la misma provincia 3 años, 3 meses y 3 
dias; Oficial quinto en el Gobierno civil de Cádiz 4 dias; Auxi
liar de la Comisión de exámen de cuentas atrasadas 2 años, 7 
meses y 8 dias; Oficial de cuarta clase en la Dirección general 
de Contabilidad un a ñ o , 3 meses y 10 d ia s; Oficial segundo de 
la Contaduría de Hacienda pública en la provincia de Sevilla 
2 años, 2 meses y 19 dias; Oficial de la clase de segundos de 
Hacienda pública en dicha Contaduría 3 años, 6 meses y 22 
dias; Oficial de la clase de primeros de Hacienda en la misma 
2 años, 11 meses y 28 dias ; Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública en la provincia de Sevilla 
2 años, 9 meses y 21 dias_; en igual destino en esta provincia 3 
meses y 18 d ias; Administrador de Hacienda pública de lá 
provincia de Huelva un mes y 13 dias; Oficial primero In ter
ventor de la de Sevilla un año, 5 meses y 22 dias; Presidente 
de la Comisión de evaluación y repartimiento de la contribu
ción territorial de Cádiz, no se le abona con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Málaga un año, 2 me
ses y 29 dias; confirmado en dicho destino 4 meses y 19 dias.

D. José Francés Balado, aventajado retirado del Resguardo 
de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con el haber anual 
de 1.800 pesetas, tres quintas partes de las 3.100 que le shven 
de regulador, por reunir 32 años, un mes y 28 dias de servi
cios efectivos.

D. Tomás Rey y Turreiro, aventajado retirado del Resguar
do de Hacienda de' la isla.de Cuba, clasificado con el haber 
anual de 1.240 pesetas, dos quintas partes de las 3.100 que le 
sirven de regulador, por reunir 22 años, 8 meses y 11 días de 
servicios efectivos.

D. Antonio Dominguez Burdaló, clasificado con el haber 
anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve 
de regulador, y 34 años, 9' meses y 26 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Escribiente recadero de la mina del 
Pozo en Almadén 5 años y 2imeses; Oficial undécimo de H a
cienda en dicho establecimiento 2 años y 2 meses; Oficial dé
cimo 2 años, 7 meses y 20 dias; sentador primero del cerco de 
destilación del departamento de Almadenejos 8 años, 5 meses 
y 12 dias; Oficial cuarto segundo de la Contaduría de las mi
nas de Almadén 4 años, un mes y 20 dias; Oficial Interven
tor de la mina del Pozo, no se le abona con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868 ; Guarda-almacén de azogues de la 
misma mina 9 años, 3 meses y 20 dias; Guarda-almacén de efec
tos y pólvora de las minas de Almadén 2 años, 11 meses y 14 
dias.

D. Genaro Rionda, clasificado con el haber anual de '6.000 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, y 26 años , un mes y 27 dias de servicios que le fue
ron reconocidos en clasificación de cesante en 26 de Noviembre 
último.

D. Antonio Ruiz de A lda, clasificado con el haber anual 
de 6.250 pesetas, mitad de 12.500 que le sirven de regulador, 
y 27 años, 10 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : Escribiente sétimo de la Contaduría general de Ejército de 
la isla de Cuba un a ñ o , 10 meses y 29 dias; Escribiente sexto 
de la misma 3 años, 5 meses y 28 d ias; Oficial primero de la

Tesorería de Ejército 9 años, 9 meses y 26 días"; Administrador 
Tesorero interino de Guantánamo 5 años y 21 dias; Oficial se-̂  
gundo de la Contaduría de Ejército en la Habana un año, 4 me
ses y 29 d ias; Oficial primero de la misma un añ o , 4 meses y 25 
dias; Contador de la Administración de Rentas de Santiago de 
Cuba un año, 8 meses y 8 dias; en igual destino en Matanzas 1.0 
meses y 27 dias; Administrador de Bifines de regulares de la 
isla de C uba, no se le abona con arreglo á la ley de 23 de Mayo 
último; Administrador de la Aduana de Matanzas 2 años, 2 me
ses y un dia; Administrador interino de la Administración lo 
cal de Rentas de Matanzas, no se le abona con arreglo á la ley 
de 23 de Mayo último.

D. Ramón Crespo de la R ubia, clasificado con derecho al 
haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y 23 años y 11 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: Escribiente de la Intervención de los bienes del 
clero secular en ia provincia de Ciudad-Real , no se le abona 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Escribiente 
cuarto y tercero de la Administración de Rentas de la misma 
provincia, tampoco se le abona con arreglo al mismo decreto; 
Oficial octavo de ia misma 10 m^ises y h dias; Auxiliar de la 
;Secretaría de lá Intendencia de la provincia de Cuenca, no se le 
abona con arreglo al precitado decreto; Oficial tercero de la Ad
ministración de Contribuciones de la misma provincia 6 meses 
y 15 dias; en igual destino en Ciudad-Real 4 años y 15 días; 
Oficial segundo de la Comisión de Estadística de la provincia 
de Ciudad-Real 10 meses y 21 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración de Contribuciones directas de la misma provin
cia 2 m.eses y 15 dias; Oficial segundo de la Administración de 
Contribuciones directas, de Estadística y Fincas del Estado de 
dicha provincia un año y 6 meses; Oficial de la clase de quintos 
de Hacienda pública en la misma provincia 5 meses; Oficial 
tercero de la propia Administración 8 meses y 9 dias; Oficial 
segundo de la misma 3 meses y 10 dias; OficiaT cuarto de la de 
Sevilla 4m eses y 10 dias; Auxiliar de la Administraeioa de 
Flacienda pública en Ciudad^peal, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial primero de la de Za
mora 18 dias; Oficial cuarto segundo de la misma 4 meses y 27 
dias; en igual destino en Ciudad-Real 3 meses y 3 dias; Oficial 
cuarto primero de la misma un año, 10 meses y 15 dias; Fiel 
de los derechos de consumos de Alicante 7 meses; Oficial se
gundo de la Administración especial de consumos de Sevilla 2 
años, 9 meses y 11 dias; Oficial cuarto de la de Hacienda pú
blica de ITuelva 2 años, 5 meses y 4 dias;-Oficial segundo de la 
de Sevilla un añ o , 3 meses y 15 d ia s; Oficial segundo de la de 
consumos de dicha provincia 3 meses y 28 d ia s; Oficial sexto 
de la de Hacienda pública de la expresada provincia 11 meses 
y 17 dias; Oficial sexto primero de la misma 2 años, 4 meses 
y 3 dias.

D. Lorenzo Vilajoana y C arreras, clasificado con el haber 
anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y 29 años, un mes y un dia de servi
cios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional de Barcelo
na 11 años, 3 raesers y 19 dias; fundidor de la Casa de Moneda 
de dicha capital 2 años, un mes y 13 dias; repuesto en dicho 
destino 13 años , 3 meses y 18 d ias; Guardamateriales de la 
misma un año, 10 meses y 2L dias, y se le abona como cesante 
por supresión 5 meses y 20 dias.

D. Eugenio Miranda y Prieto , clasificado con el haber anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que 
le sirve de regulador, y 35 años, un mes y 24 dias de servicios. 
Extracto de ios mismos :• Promotor fiscal de término 8 años , 9 
meses y 27 dias; Juez de primera instancia de entrada 3 años, 4 
meses y 24 dias; Juez de ascenso 3 anos. 6 má^ses y 25 dias; Juez 
de término 5 años, 9 meses y 18 dias; Magistrado en varias Au
diencias 5 años, 6 meses y 20 d ías, y se le abona por razón de 
carrera 8 años.

D. Blas Fuertes y Gómez , rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 1.250 pesetas que tenia declarado anteriormen
te , reconociéndole 22 años, 4 meses y 21 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos en clasificación ante
rior 21 años, 4 meses y 4 dias; y se le acumulan como Oficial 
tercero segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Teruel 4 meses y 12 d ias; Oficial de la misma un mes y 20 dias; 
Oficial tercero primero de dicha Administración 6 meses y 15 
dias.

D. Francisco Sancho y Gutiérrez, clasificado con el haber 
anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
5.500 que le sirve de regulador, y 37 años, l i  meses y 2 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Asesor de Marina de la Ayu
dantía ó distrito de Pontevedra, queda en suspenso el abono 
de este servicio; Juez de primera instancia de Redondela 4 años, 
8 meses y 19 dias; Ooasesor del Juzgado de Rentas de Ponte
vedra, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Promotor fiscal de Pontevedra 11 añ o s , 3 meses y 24 
dias; Juez de primera instancia en comisión de dicho punto, no 
se le abona este servicio con arreglo al expresado decreto; Pro
motor fiscal de Pontevedra 5 años , 4 meses y 9 dias; R egistra
dor de la propiedad de dicha ciudad 8 años y 6 m eses, y se le 
abona por razón de carrera 8 años.

D. Ignacio Balanzat y Gundaró, clasificado con el haber anual 
de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y 30 años, 2 meses y 8 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: Escribiente de la Depositaría de la Subdelegacion 
de la Policía de Ibiza 10 meses y 10 d ias; Depositario de la 
misma un mes y 11 dias; Fiel cargador de las salinas de 
dicho punto un año, 5 meses y 3 dias; Interventor de la Caja 
de líquidos de la Administración de las mismas salinas 2 años, 
40 meses y 24 dias; Oficial Interventor 7 años, 3 meses y 2 i 
dias; repuesto en dicho destino 15 años, 9 meses y 10 dias.

(Se continuará.)

T e s o re r ía  C e n tra l de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El dia 1.® de Junio, desde las diez de la máñana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 153.

Madrid 30 de Mayo de 1871.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION P R OYIKCIAL,

Capitanía general de Castilla la Nueva.
Orden general del 27 de Mayo de 1871 en Madrid.

En cumplimiento á lo determinado en el Real decreto de 6 
del ac tua l, ha dispuesto el Excmo. Sr. Alcalde constitucional 
de esta corte se proceda desde 1.® de Junio próximo á la forma
ción del padrón de todos los habitantes existentes en el térm i
no municipal, quedando obligados todos los individuos del ejér^ 
cito residentes en esta capital á llenar y devolver con las noti
cias correspondientes la hoja de padrón que les será entregada 
y recogida á domicilio por ios dependientes de aquella Autori
dad encargados de esta operación.

De orden de S. E. se hace saber en la general de este dia
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para su más exacto cumplimiento.' 
Mayor, Ensebio Ruiz.

=E1 Coronel, Jefe de Estado

SENADO.
^ Sesión celebrada el dia 30 de Mayo dé '1871. *

P residencia  d e l  E xcmo. S r . D. F rancisco  S an ta  Cruz .

Se abrió la sesión á las tres:ménos cuarto, y  lerda el acta de
la anterior, fué aprobada. .  ̂ ^

Dióse cuenta de que los Sres. D. Fernando Sierra, D. F ran 
cisco de Paula Rivas , Obispo de Guenea y Duque de Fernan- 
Nuñez solicitaban del Senado licencia para ausentarse de esta 
Corte. ^

Acto continuo, y prévia la pregunta hecha por el Sr* Secre
tario Mon te jo , el Senb,do concedió á los anteriores señores un 
mes de licencia á cada uno. v

Dióse también chenta, y  e l Senado quedó enteí?ado, de que 
el Sr. Gándara, elegido Senador por las provincias de Navarra' 
y  Ciudad-^Real, optaba por la primera; y de que el Sr; Duque de 

/A branles, elegido por las de Avila y Granada, optaba por la 
última.

Dióse igualmente cuenta, y ePSénado quedó asimismo ente
rado, -de una ̂ comunicación del Sr. Obispo de Avila partici
pando haber :recibído dâ ' certifieaeion poniendo en su noticia 
habem&idp admitido y proclamado Senador , manifestando a l 
propio tiempo mo poder por ahora presentarse por ocupaciones 
apremiantes de su sagrado ministerio.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la Biblio- 
téea, dos ejemplares del tomo i.® de la obra titulada'La 
hüidad del Papa; ejemplares que remitia s n  autor el señor 
Diputado D. Francisco Javier Moya ,á 6L cualiofrecia remitir el 
tomo cuando lo publicase. \  .

Se recibieroh también con ágrádOj y-se acordó igualmente 
que pasaran á la Biblioteca, dos ejemplares de la obra titulada^ 
Fuero de Salamanca; ejemplares que remitia su autor el señor 
Diputado D. Julián Sánchez Ruano.

Pasaron á la  comisión de peticiones: - o .; .
Una exposición de D. Domingo Valeta^; Gura-párroco deP 

pueblo de Torregrosa, provincia* de Léridsé,aquejándose de que 
la Diputación provincial haya confirmadCf-el señalamiento dé la 
cuota que en dicho pueblo se le impuso por reparto municipal,■ 
y cuya reducción habia .réclaiñado, . i -

Y otra de D¿ Juan Vázquez Bárbeito, Secretario del Ayunta
miento de Rivadavia, provincia de Orense, por sí y k nombre 
de los demás Secretarios, empleados y dependientes de los A yun
tamientos del partido judicial, pidiendo al Senado se silva mo
dificar el proyecto de presupuesto de ingresos en lo que se re- 
fiere al descuento de los empleados níunicipales, dejando exen- 

' tos de descuento A los que disfruten ménos de 1.50Ó pesetas de 
sueldo. . '

E l Sr*í P r e s i d e n t e : El Sr. Eraso tiene la * palabra^ para 
leer un dictámen de la  comisión de actas.
 ̂  ̂ Se leyó por el Sr. Eraso, y quedó sobre la mesa para discu
tirse en la próxima sesión, el siguiente: ^  :

«La comisión permanente de actas ha examinado la presen
tada por el Sr. Di Federico Hoppe , Senador electo por la pro
vincia de Granada, y los documentos que acreditan su aptitud 
legal para el ejercicio de este cargo; siendo de dictámen que 
el Senado, prévia la aprobación del acta, puede acordar su ad
misión.» . *

»Palacio del Senado de Mayo de i871.=Pedro N. A urio- 
lcs;=^Vieente de Fuenmayor.<í==Gristóbal Pascual y Geníá.=Fer« 
Uando de Oastro.=Ramon Rodríguez L eal.=E . Eraso, Secre
tario.»

Óht)ÉN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al reglamento del Senado, 
Leido dicho .dictámen , se leyeron también varias enmiendas 

al m ism o, y dájov^
El Sr. J ^ r e s i i le i i te :  Las enmiendas á que se acaba de da,r 

lectura, según lo dispuesto en el reglamento, deben imprimirse 
y ;repartirse á los Sres. Senadores; pero como hay que discutir
las á la vez que los artículos, sólo se imprimirán y repartirán 
después las que no se discutan en la sesión de hoy.

Ábrese discusión sobre la totalidad.
■ No habiendo, ningún Sr. Senador que pida la palabra en 

contra, se acuerda proceder á la discusión por artículos.
Acto continuo dijo
El Sr.;Marqués del D i ie ro :  Pido la palabra. ¡

PH’é s id e m te :  El Sr. Marqués del Duero tiene la pa
labra. . ,  ̂ ‘ , , . . .

Él SI. Marqués del » a e r o :  He pedido la,palabra para di
rigir un ruego al Sr. Presidente y al Senado. El número de 
enmiendas que acaban de leerse es tan considerable, como ha
brá tenido ocasión de observar el Senado, que es iinposible 
que la comisión pueda hacerse cargo de ellas con todo el dete
nimiento que desearia; y  por lo tanto me atreveria á rogar aí 
Senado tuviese la bondad de acordar que se entrase desde fm%| 
ñaña en la discusión por artículos, y así la comisión ppdiia 
reunirse desde luego y decidir si las admite ó no eu y is ta  ,de 
las razones que puedan tener sus ilustrados firmantes. . ,

El Sr. P r e s i d e n t e : Sírva¡se V. S ., Sr. Secretario, hacer la 
pregunta indicada por el Sr. Marqués del Duero.

Hecha Ja oportuna pregunta por el Sr. Secretario Gómez de 
si se suspenderia por hoy la discusión por. artículos hasta que 
la  comisión se enterara de las eniuiendas'preseiitadas, el acuerr 
do fué aíirinativov \  /

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende, esta-discusión;.?
Orden del dia para mañana: discusión d e l dictámen de ac

ias que ha quedado sobre la m esa, y continuación de la discu
sión pendiente sobre el proyecto de reglamento del Senado.

Se levanta la  sesión. Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO.
de ia  sesión celebrada el dia 30 de Mayo de 1871.
P r esid e n c ia  DEL SR. OLÓZAaA*

Abierta á las dos dé la tarde, sé leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión ánterior;

•El Sr. B a r r i o  y  JB ie r :  No habiendo podido asistir á la 
Sesión de ayer, deseo que conste mi voto conforme con el de la 
minoría en las votaciones'que tuvieron lugar.

E l  Sr. P r e s i d é n t e  í- Gónstará en él?D¿ano de las Sesiones.
El Sr. O c l i o a : Hacé dos dias que tengo presentada á la  

mesa una proposición de censüra a l Sr. Gobernador civil de 
Barcelona por haber prohibido reunirse á la juventud católica 
de aquella capital, la cual deseó apoyar lo antes posible con 
asistencia del Sr-Ministro de la Gobernación.
: ̂  Ruego á  V. S., por lo tanto, que haga saber á dicho Sr. Mi- 

mstro que deseo apoyarla mañana.
E lS r. P r e s i d e n t e :  Se comunicará al Sr. Ministro el de- 

"áie(3fdéS.-'S.
' E l  Sr. BiasE t i n i t t t e r o : E l m al estado •dé M  éalud me

impidió asistir á la  sesión de ayer, j- deseo que conste mi voto 
con el de la rninoría en las votaciones que tuvieron lugar.

El Sr. P r e ^ i d e o t e : Constará en el Diario de lar Sesiones.
El Sr. H ig n n e ra : Ruego al Sr¿ iidinistro de Hacienda, y á 

: la ínesa para'que se lo comuniqúe, que se sirva mandar una 
nota detallada de la forma en que se ha pagado el último se
mestre de lá'Deuda pública en todas las capitales dé'^España y 
plazas exteriores, así como el descubierto en que se encuentra 
el Gobierno en estos puntos.

Se leyó una proposiciofi delSr. Sañudo para que se declare 
libre láélaboracioñ y venta del tabaco desde 1.® de Julio.

El Sr^ S a n o d o : Dos palabras riada más acerca de esta pro
posición, qué se recorúienda por sí m isma, supuesto que-es la 
aspiración del púebló éspañol hace riiás de un siglo.

Becrétaron lá libertad de cultivo , elaboración y venta del 
; tabaco las Górtes del año 22, y desdeéntónces los partidos libe
rales han defendido el desestanco: las Górtes Gonstituyéntes 
del 51 'á 56 también presentaron un proyectOi que fué aprobado, 
faítandó sólo la sanción de la Corona; y por último, las Cons
tituyentes de 1869 también tomaron en consideración un p ro - 
yécto de ley que tenia el mismo objeto.

No necesito por lo 'tanto hacer consideraciones de ningún 
género Sobre lás-ventájas'que reportará al país una reforma de 
tanta importañcia , lim itándom e únicamente á pedir al Con-' 
gréso'qué tome en consideración la proposición que acabo de. 
apoyar.
. Se'tomó én consideración, acordándose que pasara á las sec
ciones para el ñombramiento de comisión.

Se leyó la siguiente .

Proposición del Sr, Peñuelas.
«Los Diputados que suscriben tiénen la honra de someter á 

lá áprobácion del Congreso la proposición siguiente:
« E l Gongreso ha oido con satisfacción las enérgicas protestas 

del Gobierno contra los horribles atentados cometidos por la 
Gommñne áe París , y sé asocia al sentimiénto de indignación 
queúéspierta en todas las conciencias la conducta de aquellos 
crimínales que han violado las leyes de la humanidad.»
■ ^Palacio dél Congreso ;30 A© ^MayÓ'^de 1871.=í=¿Lino Peñue- 

las.=¿¿Fernando Leon.=íGaspaÁíNüñéz rde Arce.===Añtónio Pa- 
lau.==AngélMansi.=A. Merelles.=Gándido Martinez.» •"

El Sr. P e ñ u e la s i :  Esta proposición ,; Sres. Diputados, no 
necesita el apoyo de mi débil y poco autorizada palabra para 
que os asociéis á ella. Se trata de llevar la expresión dé nues
tro dolor á la infortunada Francia; se trata dé unirnos al sen
timiento que han excitado en las naciones civilizadas^ loS'horri- 
blé's atentados cometidos por la de París ; en nombre
de no sé qué ^principio político; atentadós,que hantempezado 
por el asesinato y concluido por e l  incendio'de la más hermosa 
ciudad'del mundo moderno.

El Sr. Ministro de la’Gobernación contestó ayer á una pre«̂  
gunta éobre esto , y  el de Estado después corroboró sus pala
bras : áhóra.es necesario que ei Congreso manifieste; su asenti
miento á la-seguridad que nos ha dado el Gobierno respectó á 
la conducta que se seguirá con los criminales que han liénado 
de oprobio y eterno báldón a l siglo XIX , en cuyadistoria se 
leerán siempre con horror los escandalosos atropéllos cometi
dos por le Commune de París. Descansemos, señores , en la se
guridad de que esta noble tierra de España no servirá de refu
gio para los bárbaros del siglo XIX.

Tomada en consideración la proposición, y acordando el 
Gongreso discutirla inmediatamente , dijo

El Sr. S ío le r : Aunque he pedido la palabra en con tra , ha 
sido para dar algunas explicaciones acerca de esta preposición, 
pues yo no apadrino crímenes comunes nunca.

respeten las leyejs pesl^lecidas; 
faite A ellas. ¿De :q4®i>cto trata? 

¿De que ha habid#|éWó$M habido en París erimirralesiy hom
bres que se han levañtaido á defender ciertós principios ? Pues 
tratándose de esto, si vienen á pedir refugio-en.España, sosten
go que se deben cumplir las leyes , y yo voy á hacer notar las 
que existen sobre este particular.

Tenemos, en 'primer lu g a r, un convenio entre España y 
Francia sobre extradición de malhechores de 23 de Febrero 
de 1851, cuyo art. 6.̂ ® dice:

«Art. 6.® Sé exceptúan del presente convenio los crímenes 
y delitos políticos. E lindivíduó cuya extradición esté concedi
da rio podrá en caso alguno ser perseguido ó castigado por nin
gún delito político anterior á la extradición.»

¿Queréis que se cumpla ó no este artículo? Hay otros a r
tículos que se •refieren exclusivamente á criminales comunes, 
y en'lós que se establece que el Gobierno español no podrá im 
pedir que vengan n i aun los reos de delitos com unes; y que 
únicamente podrá; con arreglo á lo establecido en los tratados, 
entregarlos á su Gobierno cuando por auto de Juez se pruebe 
que son verdaderos criminales. Si tratáis' de esto, estamos de 
acuerdo; pero si traíais de violar lo establecido en los tratados, 
venís á defender una ilegalidad. E l tratado con Portugal del 
áñó.®8 dice en su art. 10 lo siguiente : ; .

IfaArt. 10. En ningún caso se concederá la extradición por 
érímenes ó delitos políticos, ó por (hechos que tengan conexión 
ébñdichos crímenes ó delitos.»

Ahora bien : ¿queréis que España obedezca en sus tratados 
éóñ Francia á los mismos principios que obedece eñ los tra ta- 
Üoé conlas demás naciones?,Entónces estoy con vosotros; pero 
si queréis romper las leyes establecidas, entonces condeno 
Muestra conducta.

Lo mismo que he dicho de Portugal puedo decir de Italia. 
En el art. 3.® se d ice:

«Art. 3.® La extradición no se concederá jamás por los crí
menes ó delitos políticos.» , .

No hay ninguna nación de Europa que con mengua de la 
civilización deje de consagrar el derecho del,asilo, salvo, según 
se dice, una nación temerosa de Francia, que ha tenido Ja de
bilidad de no hacer respetar sus tratados; peroi España, que 
nada teme de la Francia, que es una nación hidalga., noble, 
independiente y patriótica,, no puede desconocer los principios 
que ha sostenido toda su vida. Además, hay otra cuestión im
pértante que se ha desconocido por algunas de las personas 
que hablaron ayer.

Hay una ley que no hemos hecha los republicancs, que la 
hicieron las Gonstituyentes del 54, y en da que se prohíbe que 
por delitos políticos ni por sus anejos se arranque de España 
a l que haya venido á refugiarse en •ella; y no sólo, esto, sino 
que impide que en ningún tratado diplomático que se celebre 
se establezcan principios contrarios á esta idea.

Dice la ley de 4 de Diciembre i de 4855, en sus artícii- 
los 1.® y 2.®:

«Art. 1.® E l territorio español es un asilo inviolable para los 
extranjeros y  sus propiedades. .

Art. 2.® En ningún convenio ni tratado diplo®^áj.icO; podrá 
estipularse la extradición dé los extranjeros perseguidos y pro
cesados por hechos ó por delitos políticos:

Si tratáis de echar á los refugiadosHpor delitos políticos, fal
táis á lo que hicieron las Górtes Gonstituyentes; os oponéis á  la 
legislación vigente, y hasta al art. 25 de la Gonstitucion. Si 
tratáis de entregar á los criminales por delitos comunes que se 
refúgien en España cuando los Jueces lo eoiioiten en la forma

establecida, yo no tengo nada que decir, porque no he venido 
nunca á defender el crimen.

Yo os ruego, Sres. Diputados, que no os dejeis impresionar 
por los dolorosos sucesos que á todos nos afectan , impidiendo 
que los desgraciados que vengan á buscar refugio encuentren 
piedad en España. Nosotros no apadrinamos á los criminales, 
y estamos conformes en deplorar con vosotros los horrores de 
los crímenes cometidos: y o  condeno al que los haya cometido; 
pero aplaudo al que no los haya com etido, porque es preciso 
tener en cuenta lo que se dice del vencido el dia dé la victoria. 
Nosotros y vosotros hemos sido vencidos tam bién, y yo me 
acuerdo cuando se echaba én rostro á vuestros hombres que 
trataban He abrir los presidios de A lcalá; que hablan recibido 
oro de los enemigos de E spaña, de Ghile y del R erú , para fo
mentar una guerra, y que eran asesinos, porque unes sargentos 
de Artilléría degollaron á sus Jefes en el cuartel de San Gil: 
vosotros, que sabéis esto, debeis estar en guardia para separar 
la verdad de la mentira y distinguir entre e l error y el crimen.

N otad, Sres. Diputados, que no vengo ádefender elcrím en; 
pero todos tenemos el deber de apiparár á los hombres políticos 
y dispensarles sus errores políticos. La legislación establecida, 
que no heñios hecho nosotros, dispone lo que se ha de hacer 
con unos y con otros: respetad esta legislación, y quedaremos 
satisfechos de vuestra conducta; de lo contrario,us combatire
mos con todo el ardor de nuestras con vicciones y  con la ma
yor dureza.

El Sr. l io p e z  B o m -in g u e z : Pido que se lea> de nuevo la 
preposición.

Verificado así, dijo
El Sr. P e ñ í i e l a s :  Después de la lectura de da proposición, 

que me alegro haya pedido el Sr. López 'Domingupz, me resta 
sólo recordar al Sr. Soler que todo lo qúe ha dicho es ajeno 
áella. '

¿Podrá negarnos S. S. el derecho - de asociarnos al sentim ien
to universal por las horrorósas catástrofes cometidas á nombre 
de le Commúne de P a r ís , después que S. S. y  amigos de S. S. 
han manifestado estar con ella con alma y corazón? Y expresar 
estos nobles sentimientos de simpatía por la desgraciada F ran
cia ¿es querer violar las leyes ? ■ Nosotros no decimos quiénes 
séán los crim iñalés; lo dice yTo's señala la óonciencia de todos. 
Queremos, sí, que no se deshonre e l héróico pueblo español dan
do hospitalidad, como si fuéran Veos políticos, á criminales que 
todos los partidos políticos dében rechazar de su seno, y que la 
sociedad entera mira con horror.

Me extraña mucho que una persona del buen entendimiento 
del Sr. Soler no comprenda lo poco prudente que ha andado 
oponiéndose á un sentimiento digno, que debe óxistir en el co
razón de S.S.,'porque también es-español. *

Así, pues, restablecidó e l  verdadero objeto déla proposición , 
no tengo más qué décir; y me 'siento, porqué no creo necesario 
rectificar los errores cometidos por S. S. al venir á tratar con 
este* motivo cuestiones de derecho, y las dejo á los digno» am i
gos que van á n s a r  de la palabra.

•E lS r. IS o lé r: Dice el Sr. Peñuelas que no defiende más 
qué ún sentimiento dé adhesión á las ^palabras pronunciadas 
ayer por dos SreS. Ministros, y yo creí notar cierta discordan
cia entre las palabras de uno y otro.

Nosotros fuimos partidarios del principio con que se levantó 
la Commune de París, que fué con el que vosotros los progre
sistas os levantasteis á hacer el pronunciamiento de Setiem
bre de 1840.

No es extraño, por tanto, que cuando nosotros no veíamos 
más que el principio estuviéramos de su lado; pero como ahora 
se nos trata de presentar como defensores del crimen, de aquí 
que nos convenga hacer esta diferencia. ^

me asocio á la condenación de los erímenes que se hayan 
ééiñétidó un. París; pero quisiera que condenárais vosotros los 
que se hayan podido cometer por el Gobierno de Versalles. De
fiendo los principios de la república en,todas las partes: no me 
asocio á crímenes comunes en ninguna ; ántes los condeno 
donde se presentan. ;

El Sr; M e r e l l e s  : Nada estaba más léjos de m i ánimo que 
molestar vuestra áteñcion ; pero me levanto indignado á decir 
al Congreso dos palabras.

E l'Sr.'Soler dice que son actos políticos los que bajo una 
bandera incendiaria se acaban de cometer en París. Yo, seño
rée Diputados, no me encontrariá tranquilo si no protestara de 
esos hechos, haciendo mías las palabras pronunciadas ayer por 
el Gobierno.

Decia el Sr. Soler que al defender la Commune lo hacia por
que los señores que la componían venían á defender los actos 
de libertad, y que lo hacia con reservas, lo cual no es exacto. 
El Sr. Soler, como todos los señores de ese lado de la Cámara, se 
han levantado á defender la Commune^ y por cierto no hace 
muchos dias lo han hecho sin reservas y diciendo que estaban 
en cuerpo y alma con la Commune.

Y como ha de hablar mi amigo el Sr. Nuñez de Arce, no 
tengo más que decir.

El Sr. S o le r :  Podría contestar brevemente al Sr. Merelles 
diciendo que yo protestaba de lo .que S. S. ha dicho, f  en paz.

Por lo demás,Mnioamente diré á S. S . , porque es una equi
vocación que me h a  atribuido, que yo no he distinguido quié
nes son crimiñales y quienes no lo son. Eso el tiempo y la r a 
zón tranquila nos lo enseñarán.

E lS r . - I f é r e l l e s  : Yo quiero que se cumplan los tratados: 
¿cómo habla de oponerme á esto f Pero deseo también que el 
Gobierno no considere como delitos políticos los que no lo son, 
.como el incendio, asesinato* y todas las tropelías cometidas en 
P a rís : esos delitos son los que yo quiero que el Gobierno mire 
con detención, accediendo á-las reclamaciones que haga el Go
bierno francés con arreglo á los tratados.

El Sr. i l o r a y t a :  Sres. Diputados; no cumpliríamos nues
tros deberes de Oposición si no procuráramos que esta cuestión 
llegue á ser debatida extensamente

Basta leer los nombres de los firmantes de la preposición 
para comprender sus afinidades, y para saber que de lo que se 
trata clara y. terminantemente es de dar. un voto de censura 
por tabla al Sr. Ministro de Estado.

Ayer el Sr. Ministró de la Gobernación, insplrado en  el od o 
profundo que profesa á los republicano , al ser preguntado por 
el Sr. Jove^xlanzó los más terribles anatemas contra los parti
darios de lá Commune; y llevado de escDdio, pronunció las fra
ses m ásáeerbas, más terribles, confundiéndolo todo y no de
terminando que, si es cierto que entre los insurrectos de 
París iha habido muchos quét han cometido atentados horribles, 
ha habido otros de impulsos generosos que dieron carácter á 
ese movimiento, y que han sabido morir dignamente en de
fensa de su ideal político. Y como esas palabras eran graves, 
por parte de la minoría republicana se preguntó al Sr. Ministro 
de Estado, con objeto de no traer aquí cuestiones ociosas, cual 
éra la opinión del Gobierno sobre el particular; y el Sr. Minis
tro de Estado, hombre de ley, reconociendo el texto de los tra
tados, ofreció lo justo, lo legítimo, lo legal: que esos tratados se 
cumplirian, conrlo que declaró la  minóría- republicana que es- 
vtaba conforme.

Pues si estos son los hechos, ¿qué es lo que se quiere signi
ficar con esa proposición? Que se ha oido con gusto al Gobier
no, dicen los firmante»; pero do dicen á qué individuo del ,Ge-
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bierno, si al Sr. Ministro de Estado ó al de la Gobernación. Y 
si dicen que han oido á los dos con igual gusto, dicen un desati
no , porque entre lo que dijeron los dos Sres. .Ministros hay la 
diferencia que existe entre la Verdad y el error, entre el hombre 
de ley y el que lo ignora todo. Si no basta que yo lo diga, trá i
ganse las cuartillas de los Taquígrafos ó el Extracto áe la sesión 
de ayer, y se verá la verdad de mi alerto. Si los firmantes de 
la proposición dicen que han oido con gusto al Sr. Hartos,- 
cuenten con nuestro voto; si no dicen eso, no podemos dársele.
. E l Sr. Merelles ha dicho que habia dos clases de tratados, 

y  eso no es exacto ; no hay más que un tratado de extradición, 
y  se refiere únicamente á los criminales. Por tanto, ¿qué es lo, 
que han oido con gusto esos señores, que por medio de un tr̂ -̂i 
bajo de zapa quieren arrojar del banco azul al Sr. Hartos ? Siy 
quieren dar fuerza al Sr. Sagasta, acreditan que no es tan er
rónea la frase que, atribuida á este señor por algunos^ de sus 
amigos, corría ayer noche por los pasillos y el salen de confe^. 
rendas, y que consiste en haber dicho: «El Sr. Hartos es Mif 
nistro de las fronteras a llá ; yo soy Ministro de las fronteras 
acá.» Yo no sé sí será verdad.

El Sr. P r e s i d e n t e  ¡ Dejo al juicio de S. S. si lo que no 
sabe si es cierto, y se cuenta en los pasillos, debe decirlo al 
Congreso.

E l Sr. M o r a y ’t a :  Por eso no lo afirmo.
Esta proposición demuestra lo injusto de la acusación que 

nos dirige la m ayoría, diciendo que se pierde el tiempo por la 
minoría republicana, cuando si se pierde es por traer al debate 
estas y otras proposiciones.

Resumiendo, repito á los señores firmantes de la proposi
ción que hagan el favor de decir claro si han oido con gusto 
al Sr. Hartos ó al Sr. Sagasta para que sepamos lo que vamos 
á votar y lo que significa esta proposición, que después de lo 
sucedido ayer es completamente inútil.

El Sr. IV añ ez  d e  A r c e : Sres. Diputados, para* defender 
la proposición que hemos presentado, basta sentir por los suce;-¡ 
sos de ‘París la indignación que yo creo que siente toda 
Cámara.

¿Dé qué se trata? P ura y simplemente de asociar al Congreso 
á la profunda indignación que en todos los ánimos honrados ha 
producido la conducta vituperable de la Commun^ de París; y 
por cierto que el Sr. Soler ha dicho que los que. se sientan en 
esos bancos han defendido la Communc '̂  no sus actos, y y6 
recuerdo que han hablado en su favor cuando hablan ase
sinado á los Generales Lecomte y Thomas. Nosotros protesta^ 
mos con toda la indignación de que somos capaces contra los 

. actos brutales de esos bárbaros que salen del fondo de la civili
zación y de la sociedad, y queremos que la Asamblea se una á 
nuestra protesta, dejando al Gobierno en libertad para que pro
ceda como deba con arreglo á los tratados.

Sin duda con él deseo de que no se vote esta proposición, y 
con el de crear en el seno de la mayoría antagonismos que no 
existenvel Sr. Morayta ha querido ver en elía un voto indirecto 
de censura al Sr. Ministro de Estado. S. S. hablaba aquí de tra
bajos de zapa, y el que enseñaba la punta de la zapa era S. S.

Esta proposición tiene además el objeto,-en nombre de la 
civilización ultrajada, de dar toda la fuerza que necesita al Go
bierno de Versalles para vencer las dificultades con que ha de 
tropezar, y para que sepa que toda la Europa cuita se asocia á 
sus esfuerzos para librar á Francia y á Europa de la barbarie 
que la amenazaba.

Reducida la cuestión á sus  ̂verdaderos límites , yo quiero 
preguntar á los señores republicanos, ántqs de, concluir, si están 
dispuestos á asociarse á este movimiento de indignación que se 
levanta en todos los corazones contra esos horribles crímenes 
que han manchado la historia del siglo XIX.

El Sr. ^¡Soler: Es muy difícil venir á conocer la verdad 
cuando se trata de la guerra civil de un país extraño , á la cual 
debíamos haber sido más ajenos de lo que hemos sido.

E l Sr. Nuñez de Arce pretende que nos asociemos á la in
dignación que han producido los crímenes cometidos en Pa
rís; y yo voy más allá , puesto que digo que siento indignación 
pior los crímenes que se han cometido también por el Gobierno 
'de Versalles. Si vosotros reprobáis los crímenes cómetidos en 
Versalles de que nos hablan ios periódicos, como son el asesi
nato de los Generales Duval y F iorens, el degüello de Iqs Mi
licianos en la Magdalena y de otros, entónces podréis pedirnos 
que reprobemos los de París. Por consiguiente, conste que si 
la proposición presentada hubiera sido más general, nosotros 
nos hubiéramos asociado completamente á ella. Pero cuando es 
únicamente á lá Commune á quien se acusa, en mi sentir sin 
bastantes pruebas, debemos esperar á condenarla.

E l Sr. A íiiilez  d e  A r c e : Yo rechazo las palabras del señor 
Soler; nosotros no aplaudimos crímenes cometidos. Por el con
trario, rechazamos y lloramos amargamente que la necesidad 
de la lucha haga necesaricis ciertas dolorosas escenas; pero esos 
no son crímenes como los cometidos por la Commune áe París.

Por lo demás, yo me alegro de las declaraciones de S. S., 
porque ya es tiem po, señores, de que sepa la España liberal lo 
que puede esperar de la predicación de ciertas doctrinas, y que 
sepa también si en esa minoría se sientan corazones generosos; 
tal vez falte valor para luchar con el inconveniente de la impo
pularidad^,’ que en ciertos momentos es uiia gran virtud.

El Sr. Ministro de E s t a d o :  Voy á decir muy pocas pala
bras, que hubiera excusado por un sentimiento de delicadeza, 
:por la índole del asunto de que se trata, si no se hubiera que
rido decir que habia una división en la mayoría y que se quería 
aquí ápiaudir á un Ministro y censurar á otro.

Corno los Sres. Diputados han oido al leerse la proposición, 
en ella no se juzgan las apreciaciones de los Ministros que ayer 
hablaron sobre este asunto. Aquí se dice sencillarnerite: (Leyó 
¡a proposición.)

¿Protestó enérgicamente contra estos horribles atentados 
el Sr.Hinifetro de la Gobernacjon? ¿Protestó enérgicamente el ¡ 
Ministro de Estado contra esos crímenes? Pues la Cámara se 
asocia á esaspíótestas de ámbos Ministros; y digo esto porque ¡ 
se ha querido íbuscar contradicción entre las palabras de ám -í 
b o s : si no, me hubiera referido á la colectividad, como es m i! 
deber. . - ;

Esta es la proposición; pero pareceria que ciñéndome á sús í 
términos yo excusaba, siquiera pon mi sileneio, la aseveración j 
de que nos hemos contradicho dos individuos del Gobierno res-1 
pecto de este asunto. Nada importan las palabras; la identidad i 
ha de buscarse en la esencia. ¿Qué dije yo? Los Sres. Diputados | 
lo recuerdan. ¿Qué dijo el Sr. Ministro de la Gobernación ? Voy I 
á leer siis palabras tomadas del Extracto oficial. (Leyó.)

Yó ofendería la ilustración del Congreso si hiciera comenta- < 
ríos á estas palabras. ¿Hay alguien que pueda pedir más ni que i 
pueda exigir ménos? No ha de negarse el Gobierno español á io  I 
que justamente se le pida en cumplimiento del tratado, ni el Mi- j 
nistro de Estado accedería de seguro , aunque por ,un error la I 
mayoría dé la Cámara quisiese,^ que no lo querrá, que este deja-' 
ra de cumplirse: uno y otro Ministro lo que han dicho es q u e ; 
el tratado se cumplirá. ¡ ?

El Sr. : Si existía verdaderamente el propósito i
que he atribuido á los firmantes de la proposición, en e s ta ! 
ocasión han dado un golpe en  falso. =

El Sr. Hartos ha léido lo que parece que pone la Gaceta de 
hoy; pero el Sr. Ministro de la Gobernación no dijó eso ayer;

; dijo lo contrario;, dijo: «no espereis que España cobije á ninguno 
’ de esos criminales de París;» dijo más: dijo que consideraba 
i criminales á los insurrectoSj. de París. Por consiguiente, si se 
; han corregido esas palabras, yo lo celebro: ¡pero conste que en- 
I tónces la proposición no tiene fdndámento, que es lo que yo 
; queria demostrar. , • i .*

E l Sr. P a l a a : Cuando el Sr. Mqrayta, de una manera ino - 
j cón temen te maquiavélica, ha querido ver ál^ en nuestra pro

posición que aplaudiese al Sr. Ministro d^ Gobernación y 
? censurase al de Estado , he pedido la palatea para decir á S. S.
I que el pbjeto de la proposicipn no esm ás que hacerlo  que por 
r falta dé tiempo no pudo hacerse en la sesión de ayer : asociar el 
I sentimiento de la Cámara á la indignación que siep^ todo pe- 
! cho honrado ante flos aten tados d® que h a  sido vletinia la ca 
I pital que, se decia del mundo civilizado. Por está razón yo creí 
i que se hubieran asociado á nuestra proposición todas las frac-;
: ciones de la Cámara sin distincíoa de colores políticos., , ^
I É l Sr. TH ocedal (D. Cándido): Debo dar una explicación al 

Congreso y al país del voto, que esta fracción tradicionalista 
emitirá muy pronto.

Nosotros nos asociamos de una manera explícita y term i
nante á los sentimientos de reprobación que se encierran cate
góricamente en las palabras de la proposición; pero entién
dase que esta proposición nos parece imperfecta y escasa, 
porque nosotros reprobamos, no solamente los crímenes cometi
dos , sino que censuramos y reprobamos á todos los que tienen 
la culpa de ellos. Nosotros reprobamos al pobre artillero que 
aplica la mecha , y al zapador revolucionario que años y años 
viene minando el terreno y hacinando combustible: sobre los 
qnehan cometido los crímenes de París, y sobre los que han 
predicado las doctrinas insensatas que han puesto la tea del in 
cendio en sus m anos, sobre todos cae nuestra reprobación. El 
voto que vamos á dar los tradicionalistas comprende toda esa 
série de ideas que empieza en las primeras fronteras del libera
lismo, y cuyo término no puede ser otro que el que desgrapia- 
damente ha sido en París , y el que será, siempre que se siga 
el mismo camino, en las calles de todas ías capitales de la' E u
ropa liberal. ,

E l Sr. Ministro de E s |a a b  :^j^o podria exigirse inas de la 
humildad de nadie. El. Sn Nocedal se ha condenado á sí propio, 
porque S. S. ha condenado á todos los que en suopiníon hayan 
podido ser causantes próximos ó remotos de esos sucesos que la 
conciencia humana condena; y ai hacer eso, S. S. condenaba á 
los hpm.breá que hoy sé sientan e¿  esos bancos j  álps queiayer 
se sentaban én otrosí '

: Los sucesos da París son consecuencia de un régimen .per -̂ 
sonal que cree m ataí la realidad de las fuerzas sociales al niatar 
sus manifestaciones, y  esos .sucpsos han tomado cuerpo después 
de haber estado largo tiempo comprimidas por efecto de esa mis • 
ma compresión. Resulta, pues, que" como el Sr, Nocedal ha sido 
demagogo en otros tiémpos y ha predicado esas doctrinas, S. S. 
ha condenado su pecado ; y [como S. S. profesa hoy ia doctrina 
dé los que piensan matar Ja realidad de la vida cuando no matan 
más que sus manifestaciones, resulta que S. S. se ha condenado 
hoy. No se puede:pedir más á S. S. ' v

El Sr. IX o ced a l ( D.^Gandido) : E l Sr. Ministro de Estadp 
ha completado la idea que yo me proponía desenvólver, y que 
no desenvolví ántes porque he de usar de la palabra inmedia
tamente en otra discusión a l defender un voto particular.

Tiene mucha razón S. S. al sostener que no toda la culpa, es 
d é lo s  que ..han predicado ciertas ideas, á las ^cualeg.yó me 
opongo. Tiene razón S, S .: grauiparte,de>. la pulpa la tiépe tam
bién eLcesaríismoíl^que yo combato] y ¡h e ;^¿m ^tido  e» épocas 
en que el Sr. Ministro de Estado np era ni siquiera Diputado. 
Sí , yo combato la revolución y el cesarismo; el cesajiémo y la 
revolución, que no es más que ir de un acto á otro de la revo
lución misma: yo combato el cesarismo al mismo tiempo que 
Ja revolución; yo combato los Césares, porque son continuado
res de la obra revolucionaria; yo combato todo lo que se oponga 
al Gobierno paternal, al Gobierno de la política cristiana, al 
Gobierno de ios antiguos Reyes. j v

Tengo que decir al Sr. Hartos que esto jo  vengo predicando 
desde este puesto hace ya por lo ménos añ o s; desde las Cor
tes Constituyentes de 1854 lo vengo predicando de ía misma ma
nera que hoy, y aprovechando todas las ocasiones que me de
para la fortuna para decir las mismas palabras que ahora he 
pronunciado. Esto todo el mundo lo sabe, y el Sr. Ministro de 
Estado lo sabia sin duda: ahora, si S. S. lo que se propone es 
arrancar aplausos facilísimos, siga haciéndolo, que yo no se lo 
envidio; pero conste que de los incendios y demás crímenes dé 
París yo hago responsables á la revolución en todos sus actos 
y manifestaciones, lo mismo cuando es doctrinaria en áulas, 
periódicos^y Parlam entos, quepuando es callejera y popular, y 
que cuando es coronada en la cabeza de un César.

El Sr. Ministro de E s ta if io : Ciertamente yo no ignoraba que, 
S. S. ha combatido el cesarismo; pero yo me referia á todas las 
formas de la i tiran ía, porque S. S. nos ha dicho que deseaba 
para España un Gobierno paternal; y en Francia un Gobierno 
paternal, y no un César, fué el que decretó el degüello de ¿0.000 
protestantes la noche de San Bartolomé. Las formas de la tiranía 
pueden variar, pero yo las condeno á todas; por eso condeno Jp 
tiranía insensata, loca y repugnante de la mucbedumbre, de 1# 
Commune.

El Sr. R ío s  Rosafii: Señores, nosotros nos asociamos sjq 
restricción de ninguna especie al sentimiento que ha dictad§ 
la proposición; nos a so c ia o s  con horror al considerar el gradq 
de depravación y de infámia á que puede llegar la natu¿;a1^^é 
humana, abandonada de la idea de Dios y de la idea de la " ^ ^  
ralidad; y es doloroso que en unas circunstancias nomo estas 
haya altercados de un lado á otro de la Cámara: todos Jos Di
putados deben levantarse como un solo hombre á condenar 
esas atrocidades, mengua de ia civilización cristiana y europea; 
nádie qué merezca el nombre de hombre, no ya de hombre po
lítico, sino de hombre cristiano y de ser moral, puede asociarse 
ni de, cerca n i de íéjos á los que han cometido esos horrores 
sin ejemplo en laihistoria, a los que han destruida aquello que 
no se:ha; destruido en ninguna revoiucion.  ̂ .
i Yo he visto en Mogador'que aquellos infelices escapados de 
nuestro,presidio de Ceuta, .y que se han cubierto con,el turá
bante para no volver á la servidumbre de la pena,,tenia,n Jqda- 

* vía en el fondáide su corazón , dos sentimientos, la religión de 
Jésucfisto y la religión i de vía'patria, Pues los homl^res de Pa^ 
rís han abominado hasta de la,religión de la patria. Ésta es la 
ñltim a depravación á que puede llegar, nó un país, pqrque ia  
Francia es moral y condena esm  iniquidades, sino una colecti
vidad cualquiera;; porque esos hwporesj, más que de la última - 
plebe de París,^ son obra dé los orimjbale» de todo el^mundo. ‘ 
Condenemos’aquí en nombre de la religión, de lá nsófaí y deJ.a 

''poiíticaA^ios.orióüñales de ifj'do el miiinido. . J .
"E lSr. V a t a u :  Señores, yo pedi'Ift palabra -al principiarse 

'Jaáesion;-pOFÓ:después denlos diseiirso^s qiie hampronúnciado ; 
‘.oradores nojables' de es.ta Oáuiirl, séria inmodestia en m í  si yo ' 
usara de ella. La'*cedo,'puei, si Sfi Pí y Margail. ^

■ Síorltov m m res, usar de la palabra ^
-despües^del .■.■■■brillante diseiirto éel ftr. Ríos R o sasp o rq u e . no ' 
puedo ménos de ¿disentir de la,8 pijípiones que S. S^ha m ani- 
festado--; ■y.'no'po.rque yo no cúnd$fí$ toda clase de crímenes y 
lamente que-graúdes ideas se maticben de este modo, sino por

que creo que nos dejamos llevar de la pasión , lo cual es muy 
extraño estando nosotros distantes del teatro de la lucha. ¿ Sa- 

, hemos acaso de positivo lo que ha pasado en París? ¿Sabemos 
lo que allí ha pasado más que por la relación de uno de los ac- 
tores de la * lucha, ó sea por el Gobierno de Versalles? ¿ No

■ puede suceder que este Gobierno nos exagere los crímenes que 
se han cometido en aqúella ciudad que ha sido, es y será siem
pre la capital del mundo civilizado ? Los mismos telegramas 
del Gobierno de Versalles Sóñ contradictorios. Unas veces nos 
dan por incendiados monumentos que luego nos dicen están 
incólumes. ¿A qué, pues, hemos de condenar en absoluto crí
menes cuya existencia desconocemos ? ¿ Por qué no esperar to-

; davía unos dias ? Mañana tal vez , de boca dé los insurrectos,
; sabremos las atrocidades que hayan podido cometerse por las 
tropas de Versalles.

Yo comprendería que obrásemos con esta pasión/si pertene
ciéramos á un país en que la revolución no hubiese manchado 

? con crímenes su historia; pero aquí hemos cometido los mayo-; 
res crím enes: aquí hemos visto el año. 34 entrar las> turbas amo
tinadas en los conventos y pasar á degüello loisr frailes; aquí

■ heñios visto entrar las turbas en las.Atarazanas y fusilar todos: 
i los presos , políticos qpe allí hab ia , sin perdonar á los que es

taban en los hospitales; aquí hemos visto fusilar á un hermanó 
del General O’D onnell, arrastrarle Juego por las calles de la 
ciudad, cortarle la cabeza y ponerla en una pica. Aquí hemo^^

, cometido toda clase dé asesinatos: cuando la guerra civil hemos ̂ 
expulsado de los pueblos á familias enteras sólo por tener un 
individuo en el campo enemigo; aquí hemos entrado á de
güello en los pueblos en nuestras discordias civiles; aquí hemos 
cometido los más grandes crímenes que ha podido^registrar la 
historia. (Murmullos.) ¿Os duelen estos recuerdos i señóri s de 
la mayoría? A mí me duelen como á vosotrosi^, .pero los h ago . 
presentes para que seáis justos é imparciales jcuando se trata 
de crímenes de otros pueblos; porque, advertidlo: esos crímenes 
no son hijos de la maldad de los hom bres, sino' de que cúando. 
el hombre pierde la; razón déja de ser hombre para convertirse 
en fiera. ¡ ; , i

Despues: dé todo, ¿duda nádie que la revolución de París ha 
; tenido unuorígeñ legítimo? ¿Es posible que los que han estado 

dominando - en París durante 4os m esés, resistiendo durante: 
siete dias una de las luchas más tremendas que han podido, 
darse en el centro de una ciudad, sean los malvados de. todo el 
mundo? Guando una* ciudad, como París hace esa defensa, es 
porque allí habia una idea. Debo recordar lo que pasó ántes de 
la insurrección, y comprendereis el origen de los sucesos de 
París. ■

Hubo primero una guerra entre Francia y Prusia , durante 
la cual , en ménos de Un mes la Francia perdió sus ejércitos, 
Despues de la  derrota de Sedan, los prusianos avanzaron sobre. 
Parísy y esa i ciudad resiste heróicámente durante cinco meses. 
Seiconstituye una parte del Gobierno en Burdeos; se convoca 
una Asamblea, y á ésa Asamblea la habéis visto decretar que 
el nombramiento; de los Alcaldes se haga por 'el poder ejecu
tivo; cuestión que aquí en España el año 40 provocó uña in - - ' 
surrección. Habéis visto también hacer á esa Asamblea un ul-; 
traje á la capital de París, que acababa de combatir COO' las.tro
pas prusianas, negándose á fijar allí su asieoitoioiüy ía'::: ‘ía .

Pues bien: París trata de reivindicar la autonomía dp.su Mu
nicipio, y quiere que se traslade la Asamblea á la capital,; por
que crecíqué ese. es su. asieñto, lamentándose adeimás) con la 
cuestloñ de Anquilin atos.y, otras. LalHuñicií)aJidad.olíeéjquie debe; 
fjasolyerlas deuna manera.radicaíijyó^íA^3|qbll^ar5aiP.éé^e!debé^ 
resolyeriás4b at.Vatmaneraí ,

en poder revoluei'ónaripi; pero>6hsei^a¿lo¡:fíea^.Mtinicipiolfie;con-, 
tenta con ser Gobierno de París y no de Ja Francia,, fenómeno*: 
que por primera vez sc'presenta en la historia.

La Asamblea de Versalles se opone, y se intentan diferentes 
medios ,de conciliación. No se llega á un acuerdo; y entónces, 
cuando se ponen en lucha la Municipalidad y el Gobierno de 
Versalles, París se encuentra aislado J a  Francia; pero ¿sabéis 
por qué? No era porque lá idea de París repeliese á los pueblos 
de la Francia; era porqué la Francia republicana no veia en 
París á los’ hombres que siempre habiaíi sido sus jefes. Allí no 
veia á,Ledru-Rollin, el defensor de la,república siempre; allí no 
veia á Víctor Hugo, el poeta dé lét 1*60001108; allí no veia á Luis

Por este motivo París se encontraba áislado; pero hoy perió- 
dicós que se han visto éondenádós por la .Municipalidad de París 
vienen diciendo que ha Sido vencida laYevoluoion, pero no la 
idea qué le dió origen; y hoy  véniós á los mismos republicanos 
abramdós á la idéa dé la Commune de París; es decir, á la idea 
de los girohdmoé contra la de lós Jacob i nos. . -

Así las cosas, viéndose hostilizado París por Francia, y no 
pudiendo ^Icanaáí^-de Versállés ninguna transacción, se ha en
tablado lá ^ü é rra  civil. Y ¿qué extraño és qué en medio de^ééa 
tremenda lucha se hayan cometido actos de desesperación-y Sé 
barbarie? ¿Es qué no ha habido ejemplos en lá historia de ha
berse fusilado réWé'nés y de haberse destruido monumentos? 
¿Pues no nos acaba de décir el Sr. Ministro de Estado que ha
brán sido pasados á degüello 30.000 protestantes en tiempo de 
los Reyes absolutos? i;i v o
‘ Señoras, téngase nías paciencia, téngáée más calma: yo la

mento tanto, como vosótrós esos críménes; y si algún dia se vé 
qué efectivamente son dignos dé reprobación, yo los reprobaré 
éón^Vósótros; pero íñtériñ hó los"conozcamos bien, ínterin no 
conozcamos tampoco lá cpnduétá del Gobiérno de Versalles, no 
Vayamos á fallar sobré los crímenes de los Insurrectos. <

El Sr. RiofÉí RA>É»^ : Mi dolor se templa con una conside- 
rac ién : la  consideración de la libertad que áquí disfrutamos, y 
que #a  lUgár á que sé oigan todas las opiniones, hasta las más 
íñi’pbpúlares; la consideración de- la Jibertad que tienen los 
hombres que se sientan en aquellos bancos, y de que ha usado 
en este instante el Sr. Pí y Margair dando üná prueba del ca
rácter d é^ u é ’ é^tá revestidó; qüé ci^tarnéhte hacé-fionor á  su 
indépéndéhcia y á*súS'sentimientos de valor. ' • '

Pero esto no puede obstáV á  qUe no éstémos- conforn^es ̂ coñ 
las apreciaciones’ cóíñpáratiVás qúé S: iS. ha hecho. No: n o - po- ; 
demos aceptar esas comparaciones; porqué-si bien en España se 
han cometido crímenes en to^osJos períodos de nuestra revolu
ción; si bien sabemos que ésto síícede^en todos los momentos de 
•crisis;  ̂eúan&b lo¿^%útimientosmás aviesos del coia^pnsáeabc^ 
paso en las turbas m teJgaerantes y ménos ísujetas á la razón, 
la verdad éq,que .nunc%ha acontecido en España que durante 
dos meses", cóm o'en P a r ís , se hayan estado premeditando 
•horrores. J  ̂  ̂ í. ..c
¡ ,¿Podrá n é g a r P í  y Margal] la ': pJ4me3ííaé|p,n cien
tífica con que se han fprqparado los incéndíos dé^'jP^i^? ,¿Eu- 
epntrai:á ̂ .̂j;S.ven nuestra historia hombres que . oiei|tí;^oamenté 

¡por espacio de dqs meses hayan preparado iqe^jdiqi como los 
de Pá^is? Púés esos'̂ ^^^̂  notorios, y rúo hecésítámos que

^sé prúébqn de una nmnera judicial, porque^áe^itovélan con las 
^antorchás de los incendios que aun estamos"viendo desde aquí, 
y que están abrasando lós moiiuihentos de áqiíélla capital... ¡rj 
. []/ Hay una cosa singular en lo que ha pasado en Francia', y és 
lá renuhcTa de todo sentimiento patriótico én los hombres que 
han  cometido esos crímenes; porque, señores, se concibe que 
en ciertos momentos de crisis se renuncie á todo ééntimient.o 
humano; pero lo que no se conche es que se profese teórica-



GACETA DE MADRID.--NÚM. 1M . 31 MAYO DE 1871. 1245

mente la negación de la patria y de laiiumanidad. Sin embargo, 
la negación de la patria y de la humanidad es lo que han profe
sado á sangre fria los hombres d e ' ^  hombres no son
séres racionales, ni pueden s^r ciudadanos de ninguna patria.

Decia que alababa el valor deí Sr. Pí y Margall al oponerse 
a l a  proposición, y  no ló f e  motivo; porque eL célebre 
Mazzini, el homfere dé la república universal y de la revolución 
perm anente, ha condenado la insurrección de P a r ís ; la  h^ re
probado Garibaidi y todos los hombres que hace 30 años esta
ban á la cabeza del movimiento republicano en Francia, ¿Y por 
qué la reprÓbabari ? Porqué se habla hecho sin ellos y eontra 
ellos, como se ha hecho también contra toda F rancia ; porque 
se ha hecho esa insurrección por las capas más hajfi^ de la so
ciedad, por turbas anónimas, acaudilladas por hombres anó
nimos.

Si se tratara ahora, de castigar.^ ciertos hombres de esos mi
serables; si se tratara de separar los que son culpables y los que 
pueden ser ilusos, pero inocentes , estarla muy en su lugar la 
prudencia y la dem ora; pero ahora no tratamos de Juzgar á na
die; solo juzgamos los hechos que son ñqtorios; ,y si no los 
juzgásemos ahp^a,^perderíamos la ocasión dé áspciarños al sen
timiento de itoaa*fe|ópa, y quedaríamos en ciertpnaodo rebaja
dos y divorciados de ella. : . , " a ^

El Sr. P í  y  M a r g a l l O r e e  el Sr. Ríos Rosa^,^éAlos crí
menes de París sdri:más graves que los de otros .pp|blos , por
que se han premeditado d u ró te , dos meses, pébo rebordar á S. S. 
que cuando se invadieron das comunidades reUgiosáái én Espa
ña hubo tambiend?rémedit^^^^ de múchó tiempo. Y6 recuerdo 
haber oido á miis.paqfef decir qué aquello acabarla y pronto, y 
aquellq acabó^ -S [ > -... í /  \  ¡

Pero ¿ dé dónde sapa S. S. que los hombres de parís niegan 
la  idqa de la patria ? ¿ Lo dice acaso por n i derribo de la colum
na Vendóme?. Pues esa columna á los ojos despueblo ño repi*e- 
sentaba las glorias de Fra,ncia, sino la apoteósis del Empera
dor Napoleón I ,  de cuya dinastía han. recibido tan tristes do
nes. El pueblo no puede pensar con la ilustración ̂ ue inosotros, 
no puede hacer las distinciones que nosotros; y si ha derriba
do esa columna^ ha sido en ódip á íad inastía  y no en odio á la 
patria.- •

¿Y qué significa eso d e n e g a r ía  patria? Si se entiende el 
creer^^que no sé debe s ^ ih c a r  la patria á un sentimiento justo, 
yo me asoció á la Municipalidad de P a r ís , porque yo no creo 
que hay a  derecho para sacrificar las . grandes ideas de la huma-* 
nidad en aras de, los intei^qses na¡cÍQnales. Pero ¿ cómo babia de, 
negar la Municipalidad', parís Ija idea de la,patría,^ la del Mu
nicipio y la de l^m m ipa;, cuando empezaba por pedir la idea 
del Municipid? Précísám entelo que quería era establecer, los 
lazos de la íéderacion entre todos los pueblps para llegar luego' 
á la federación de las naciones, á la  fee rá c io n  étirbpea. ’

Dice el Sr. Rios R pfe, que lo s  grandes hbhibres del par tido - 
republicano nó estaM h /con l a  Commune^ Debo decir á S. S. 
que dentro de la  Cpmmune se han visto ^hfeb'res, del partido 
republicano, como Féíik Í^yát,*emigrádódurante ios 18 años 
del Im perio; como Robinat y Delescluze ;.^ quemo estaban otros 
hombrés porque ésos todavía’fe é r i  é n 'la  ünidci^ de íá  repú
blica francesa, al paso que Ids hom bfe dé Pa'ríS'pírofesaban laá' 
tradiciones girondinas, " * *

El A lb s i H osa!» : El Sr. Pi atribuye los sucesos dé Pa-' 
rís á ta ^ fe ie d a d e s  secretas, y las reprueba: yo me alegro har- 
beíídidóbstó á S. S. Tomo acta de esa reprobación. Sepa toda 
España qué él'S r. Pí y Margall reprueba, no ya los crímenes, 
sino las sociedades secretas y la premeditación.

Respecto de los hombres notables que hábia en la Comma- 
«c, yo no sabia que hubiese más persona notable que Félix Fyat, 
j  é. S. ha tenido que rebuscar ahora otros dos nombres ̂ propios.

Pero S. S. M 'atribu ido  á la Commí¿ne una filiación qué no. 
p ú éd é feeñ . Los hombres dé la  porhuS níédioé;
n i por su carácter, ni por sus talentos, n i por susyirtudes,.pue
den compararse con aquellos girondinos que*pedían la libertad 
de la Francia por buenos medios, porque sólo por buenos m e
dios se'puede llegar á un fin bueno, y el error de las comuni
dades revolucionarias es creer que por malos medios se puede 
llegar á un buen fin.. *

Ya sabemos qúérel ód'lo popular tiene un objetivo. Pero ¿po
drá decirnos;,el Si*. Pí y. Margall el objetivo especiaral ódio de 
la CommuHefha. Commune, señores, se ha estrellad^ con todas 
lae clases, con todas las instituciones, con todos los monumen
tos, con todas lás ideas, con la F rancia , con- la humanidad.

El Sr. Ministro de la G o H e r n a c io n : Señores, si todo el 
qué abriga un corazón noble ha debido sentir profundo dolor 
por los sucesos de París, hoy todo el que abrigue un corazúp es
pañol debe sentir un dolor no ménos profundo al considerar 
que hay.*^^añoles que no tienen inconveniente en amenguar 
la horirá^fna historia de la  patria para ponerla al nivel de los 
h e c f e ’m ás bárbaros que registran los anales del mundo. Sí, 
debeinós' sentir como españoles ser la única nación en que haya 
una prensa qué disculpe y ensalce los horrores de París ; debe
mos sentir como españoles que en España haya un partido, el 
único en el mundo’, que se haya atrevido á asociarse á los crí
menes de la Commune, y le haya enviado embajadores para fe
licitarla cuando ya se conocían sus tendencias, y por los he
chos que ya llevaba consumados podían preverse lós . qu eh a- 
bia de consumar como coronamién to de su détestablé pro - 
•ceder.-'  ̂ ,

Pero es más: ¿no habéis oído aquí legitimar la insurreccíóri 
de París á un Diputado? ¡Legítimáia insurrección de París! No 
hay nadam os ilegítimo y más repugnante en los anales de la 
historia; La Francia se encuentra en la desgracia, invadida por 

f  tropas extranjeraá' qúérodean la caphai, y como único remedio 
á sus males reúne una Asamblea de representantes con la sola 
misión de réstañar la^heridas de la patria; y en ese^ momento 
unos malvádo^ áé insurreccionan. ¡Oh! esos no sofi'  ̂liberales, 
h o  son r f e lu f e f e io s ,  no son franceses, no , Son ,ni siquiera 
hombréís; esós ébú unos infames agúzandonlingeriio para dis^ 
culpar crímenes sin nombre. ' . ’ .

Se ha, díélib que esa insurrección la;motivó ni h ab e r decre
tado la Ásámbléá dé Versalles que los* Alcaldés ée hom brasén 
por el poder ejecutivo. ¿Seria este motivo bastante para tam a
ño críir^g ,N q¿^y |adeipás esto no es c i e r to la  insurrección 

.cp iq j^ ^ |¡n fe s  desque sé tomara semejante,acuerdo. Es m ás:la 

.ÁéambSa,t§íú¿ un qcuerdp contrario á ese j'pe’ro tuvo que re- 
' .votarse por creer que asMo' exigia la reorgañizacípn de J a  pátria 
despedazada y d ife lta .,.y  inñuiria en aquel acuerdo la
misma insurrección id^^riay/p^^ temor de que se propagara á 
las. demás .provincias:/Todavía podría haber ajguna discülpá 

.pára esos,actoé vándál,icpéii'se hubiesen cometido para defen
der la/independencia‘<te, la.patria*’; si esos que han tomado él 
fusil cóntra„su patria lo/uubiésen empleado antes contra el 
ejém to invasor. Pero .¿ qqé» han heehóf esas turbas frente al 
enemigo extranjero ? Promover discordias y. perturbaciones 

.dentrn/de P arís , dejando ál ejércitqy ,á la clase ñiedia que h i
cieran. Ips únicos actos de valorjqúé eh  medio de su desgracia 

. ha démqstradó da/Francia. / '
E l Sr. P í y Margáíl ha pretendido manchar nuestra historia 

queriendo. estábMcer comparaciones entre los extravíos de nues
tras luchas iñtéstinas y los horribles sucesos de París. Señores, 
en nues.tra, historia ño hay más que uñ hecho que püéda com- 
pararsefcoñ. ésto^.horribles sucesos. Todos lo recordáis y a ; es

el hecho de Valls. ^^Ilí también sin necesidad se cometieron los 
mismos atentados ̂ ue én P a rís ; allí veniós la misma banderá, 
los mismos hom bres, J.as mismas pasiones, las misnias ten
dencias , los,)nlsfes,hechos y los/mism'os crímenes. Por éso no 
sé atreven sin duda los répúblicáños federales de España á con
denar tan explícita y terminautemente como deben los hechos 
de París. ' ' /  ;

Y ¿sabéis cuál es el objeto qúe bajo la bandera del federa
lismo se pretende realizar ? El nivel de la sociedad; pero ño el 
nivel to m fe o lo  en su parte naás áit|a ni en su parte media, 
sino en su parte niás b a ja , más ignorante, más miserable. Por 
eso en Valls , como en P a r ís , la lucba ha sido contra tudas las 
ideas nobles, contra tódás las clases elevadas, contra todas las 
aristocracias, contra ía propiedad, contra el sabér, contra la . 
v irtu d , contra todé lo que hay de grande y ‘élevadó en la  ma
nera de ser'de las sociedades modernas. Pues biqn. Srés. D ipu-, 
tados: si esa tendencia va envuelta en esa baridere- que pasja, 
como política, ved el abismo á que se nos quie‘rb; ;cqñdücir,, 
procurad íalajaros de él. i, ' /

¡Que la siniestra luz que arrojan las llamas de los iqcerídiós- 
de París, ya que no pueda enseñar á los federales espáftóles é l ' 
precipicio á que quieren llevar á este desgraciado país,,porque 
están ciegos, nps enseñen á los demás los médíos de reprimir 
con vigorosa mano sus insensatos intentos para impedir qué.  ̂
en España puedan nunca repetirse los hechosque llora la Fran
cia, que fergüenzan  la humanidad y que registrará con in 
dignación la historia!

El Sr. P í  y  M a r g a l l :  El Sr. Ministro nos ha confirmado 
que la pasión es la que impera en estos momentos en la Cá
mara, porque ha venido á personalizar los ataques contra un 
partido. Pero ¿se trata/ahora de los partidos de España, ó se 
trats^ de lo qué pasa en Francia?
. Yo , éeñóres, no he hablado de ningún partido; yo sólo me 

héreferido, cuando he hablado de España, á la revolución en 
general/ y / ; / / '  ' / : ’ /  ' , ^

- S. S. pretende ennegrecer, la insurrección de París diciendo 
que habia tenido lugar cuando estaban allí ios prusianos. ¿No 
estaban aquí los franceses elañqdS, y sin embarg© el partido li
beral hizo aquella gran revolución? Dé 1835 á 40 ¿no estába,mos 
aquí en guerra encarnizada , siñ embargo los progresistas 
cada semanahacian una insurrección? .

Yo no trato de defender Ips crímenes dé Valls. Pero ¿no ha 
habido crímenes en o fe s  insurrecciones? Y aquellos mismos 
crímenes ¿no pudieron; tener causas que los cohonestárañ en 
algún modo?

E rS r . l lu i l e z  d é  A r c e :  Aplaudo, la franqueza con que el 
Sr. Pí y Margall ha salido á la defensa de las ideas de la Coni- 
wwíte de París, ó sea del socialismo, que ha levanta’do allí la 
cabeza, teniendo por cómplice é̂ ldi lnternaótonal. Si queréis 
eso, decidlo, y no vengáis engañando con las ideas de libertad.

Los hechos q ue 'han  tenido/lugar en nuestra historia no 
pueden, señores, compararse con los que han tenido lugar en 
aquella triste yíbqsgraciajda ciudad: los acontecimientos del 
¿ño,34 no rev.estiári los caracteres sociafes que los. de París.

Yó compréñdo que el ,Sr. Pí defiendá la idea de la colecti
vidad humana donde sé oscUrece Joda individualidad; porque 
dice S. S.: ¿qué importa la patria cuando se defienden los prin
cipios de la humanidad? Pero, señores, con la destrucción y el 
incendio de los monumentos ¿qué humanidad es la que se 
defiende? No me extraña, sin embargo, la defensa de S. S., por
que S. S. responde á los mismos sentimientos de la plebe que 
ha derribado la columna Vendóme.

El Sr. P í  y  M a r g a l l :  Ya sabemos por uno de los autores 
de la proposición que no sólo se trata de condenar los crímenes 
de los insurrectos,, sino también las ideas de la Municipalidad 
de,,Pagi^. ;¿Y. c.uálé¿^ ..¿L̂ -s .corioce^S. S.?-Noe-úice
qúé éráñ las Iñfeysbciálléta^ il̂ up̂  ̂ único acto spcia-
lismo de aquélla'MiibicípáliEéd ha sido él nombramiento'de una 
comisión para estudiar lám anera de méjorar la condición polí
tica, social y económica de los obreros.

Nosotros no nos asociamos á ningunaclase de crímenes, y 
los condenamos tan duramente como vosotros; pero no podemos 
votar la proposición porque no sabemos si son ciertos los crí-' 
menes, y porque se trata de los crímenes de la Municipalidad, 
que desconocemos por completo.

El Sr. IVunea: d e  A r c e : Lo que se vota aquí es la propo
sición qúe condena los criménes de la Cowmwc de París: si 
S. SS. nó la quieren áprobar aproyecbándose de mis palabras, 
hijas de mi inexperiencia, tanto peor para S. SS.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesta á vo
tación la proposÍGÍón, fué aprobada nominalmente por ^35 vo
tos contra ^5 en la siguiente form a:

Señoreso[ue dijeron sí :
Ferratges.—Barrio y Mier.—Montero de Espinosa.— Ulloa 

(D. Juan).-^Martiñez (D. Cándido).—Martinéz Perez.—Garijo.— 
De Blas.—Alcalá Zamora.—Alonso. — López Guijarro. — Bu- 
rell.—Sagasta (D. Pedro).—Orozco.—Vidal y López.—Abellan.- 
Gallego Diaz.-^Prieto.—Estrada (D. Guillermo).—Estrada (Don 
Luis),--Múzquíz.—Muñiz:—Villavicencio.—A lvarezTaladrid.^ 
Angulo |D. Luisj.^A n^ulo (D. Santiago).—Nuñez dé‘ Arce.-- 
Sancho.— Perez Zam bra.-^ Gavin.-^Gasanueva. — Musoles.—̂ 
Laffitte.—Gamero Givíco.—Soto.—Bañon (D. Joaqaiñ)i--Rojo 

Escoriaza. — Rivero. Mantiila.—Cándan.—̂ Nufíez de
Velasco.—Zúrita.—Bañoñ (D. Franciséo).-^Navarro y /’Ochb- 
teco.—Rozás.-^Velez H íerrb .-O rtiz  dé Záráte.—Barreneélíéa.— 
Ótal.—Somoza.—Sánchez del Gampo.---Muñoz Varfe.~-Monca- 
g-h— González (D. Venáñcio).-Valera (D; Juan).—Vaferá (D. José 
María).—Abascal. — Bálaguer.-^ Herrera. — Soriañb Piasent.— 
Andrés Mbreno.—Muñoz dé Sepúlveda.-^Rivera.-^MDya.-^Adan 
y Castillejo.—Marqués de Sardoal.--Leon y Castillo:—Acuña.— 
Conde de Agrátnbñte.—Loring.—Montesino.—Llano y Pérsi.— 
Arias.—Peñüelás.—Herñanéei y López.—García (D. Dástor).— 
AlarcÓri.—Alárcbn Luján.-^Romero Robledo.-^Rodriguez Cas
tro.—Conde de Pallares.—Nocedal (D. Cándido).—Nocedal (Don 
Ramón).—RÓdenas.—Melgarejo.—Vidal de Llóbátera.—-Sau- 
láte.—Ródri^uez (D. Gabriel).—Piñero.—Moreno Pórtela.—Te - 
jáda. — Mansi. — Franco del Corral. — Avila yRúano.—García 
Ruiz.—Goñi^áíéz 'Zorrilla.—Poveda.—«López ’Dótningüéz.-—Ber- 
mudez.—ijñceta.—Rbdriguez (D. Gaspar).—Rodrigüez (D. Vi* 
cénté)\«^Aléáráz.-^Higuéia.— Brú —Ruiz Huidóbró.—Robledo 
Checa.—Martínez (0. Juan dé la Cruz).—Crüéada Villaamil.— 
Buenp.—rReig.^— Gómez Aróstegui. --LáfÜBñteV^GapdepOn.— 
íiüiz Capdéllon.-^Ros.-—Marqués dé Santa CruZ de Agüirre.— 
Anciola.— Barca.— Estéban Collantes.— BatanerOi-^ Conde de 
Macédá.—Gbndé de Tdréñb.-^Cai€inés.--^Jóvé y r o  
/rá.—Fernández ( D. Férnáñdb Félipé ).-^LláUdér.^'-Castéllví: — 
Carrasco.-Carbó.—Royo.—Sañchéz ‘ Ruano.—Alcíbár.— Eche
verría.—Ochoá.—Mata.—Pereda (D. Patricio). ■‘-^Duque de Vera
gua.—"Cardenál.—Fernáñdez dé Iá H oz.^L á ordéne—Curiel y  
Castro.—Viceñs.—Fabra.l-^ Diéguéz Amoeiro; -^;Mqreño Beni- 
iez.—Gullbn.— Píñol."^Alonso Oolmeñaresi^Zábalzá.— Mere- 
lles.—Rivero Cidraqué.^Lásála.--^RuizGóméz.—Alonso Mar
tínez.—R íos Rosas.—Hazañas.—Marqués de Gámpb-Sagradó.— 
Vidal y Oarlá:—DaImaú.—SulIá.—Martínez Jzquierdó.--Ramos. 
Calderón.—Fernandez de las Ouevas.-^Macías Acósta:—Perez 
Garchitóreña.—Castro y Solís.-^Moreno Rodriguez.—Garrido 
(D. Joaquin).—Massien;—Hartos ( D. Enrique).—*-Montéro Ribs

(D. Eugenio).—Montero Rios (D. José).—Bobillo.—Gomís.—Pa
saron y Lastra.—Patxot.—Silvela —Cánovas del Castillo.—E l- 
duayen.—Alvarez BugalIaL—Quiroga.— Terrero.—García Gó
mez.—Marqués de la Vega de Armijo.—Sicars.—Suarez lu 
cían.—San Simón.—Quint Z a fo r te z a .Ir ib a s .—Menendez de % 
Luarca.*—Gasset y Artime.—Máldonado.—Muñoz Herrera.—Ga- " 
mazo.—Shelly.—Ardanaz.— Albareda. —- Miranda. — Vierna.— 
Toro y Moya.—Marqués de Campo -Franco.—Conde de Roche.— 
Fernandez Muñoz.—Martínez Bárcia.—CondedeOrgaz.-Angla- 

 ̂da.—Mosquera.—Henao y Muñoz.—Fernandez Blanco.—Rome
ro Ortiz.^Gomez Villaboa.—Sanjurjo y Pardiñas.—Sureda.— 
Pellón y Rodriguez.—Maluquer.—Pereda (D. José María).— 
Sañz y Gorréa.—Conde'de Canga-Arguelles.-—Romero Girón.— 
Dámato:--tGómez (D. Valentín).—Trelies.—Camacho.—Fan- 
dosi-^Saávedra.—Topete;—Valí.—Labra.— Roger.— ¡barróla.— 
Valbüena.—Sr. Presidente.

Total , feSl-
Señores que dijeron n o :
Morayta.—Soler.—Perez de Guzman.—^Forasté.—Diaz Quin

tero.—Tu tau.—P í y Margalk;—Rispa Perpiñá.—González Oher- 
má.—Esciiider.—Castilla.-rt^Sálinas.—Lostau.— García López.-— 
Gómez (D. Ániano).—Bes.y Hediger.—Fantoni.—Ocon.—G arri- ‘ 
do (D. Fernando).—Serrano y  ; Magriñá.—Blanc.—Pascual y Ca- 

i sas.—Molinero.-rH)a6telar.*^Pruneda.
T otal, £5.
EV Sr. P r e s i d e n t e : Sé há presentado sobre la  mesa una 

própósicion qué, comó* íncidetttál á la anterior, habia perfecto 
derecho, para presentad; pero qúe úna vez votada la anterior, la 
mesa creé/que no puede dar cueríta de ella.

Él Sr. d r u t á n : Córhd firmante de esa proposición, debo de
cir dos palabras. ' ^

r^o discuto con el Sr..Presidente el derecho que nos asista- 
para que se dé cuenta/dé ñ f e t r á  própbáicion ; pero debo 'déela- 
rar que puesto î tfe se lia querido dar á entender quelds^qúO ' 
heñios votado e r f ^ n t r a  de la ánteriór ños haciañiós cómplmes-* 
de los crímenes b8Í|íefeos en Parfe, nosotros, condenamos lÓs 
crím enes; pero ñÓ^pódianlós aprobar' úná proposición' qpe al 
mismo tiempo coñdéóáña las ideas. " , '

El Sr. SaiicIiesB i t t n a d o : Terigó ñééésidad de explicar; eP 
voto que acabo de dar fávorablé' á la propósTcioñ:  ̂^

Algunos señores de la minoría republicana han necesitado 
algunos minutos para cóiñpfedér*quéAó h an  votado bien : yo 
no me arrepiento de lo queche h e c h o p r e s e n 
tara la proposición votarla en él 'ñiismb| sénfep :/antes que ¡á^ 
república, por encima de la república está ñdi cpúcieñcia, y ^ |i^  
conciencia mé aconseja rechazar siempre los críhíehes. Los q ^  
han llevado á cabo tales átítbs podrán ténér la disculpa 
bérse embriagado en la indignidad; péro Jos que á sangré friá 
simpatizan con ellos no tienen género alguno de disculpa: les 
dejo toda la gloria de su conducta.

Es m ás: ha llegado á mi noticia que en ciertos sitios se ha 
deciárado préviamente traidores á los que reprobasen los su e e- ' 
sos de P arís: aunque no tuviera.otras razones, esa declaración • 
bástaria para séguir esta* línea de conductá: la censura de cier.- 
tas gen tés es para ñaí él mejor elogio. Esto sin contar con que 
yó ño puedo dar áutoridad ninguna -para juzgar de mi con
ducta política á los que no,me han enviado aquí: si mis comi
tentes me condenaran, ni un instante más seguirla yo en este 
puesto.

Sigan en buen hora su camino los que desde luégo se apre-- 
suraron á manifestar sus simpatías á la Commune: y o , que 
cuando no habia sido vencida dejé entender aquí bien clara
mente el juicio que me merecía, hoy que su fuerza haconclui-- 
do, estoy seguro de interpretar los principios republicanos, y 
sobrélíohóltogfqmmcipios de justicia ^  de decoró, haciendo las.̂ : 
déclaraciones que acabo de hacer.

(Piden Ííj palabra para alusiones personales varios Sres, 
putados.) ^

El Sr. I P r e s M e n te : Seria conveniente que uno de los se-^ 
ñores firmantes de la proposición que á la vez se crea aludidiol 
hablara en nombré de todos, porque no puede continuar por  ̂
mucho tiempo este debate irregular.

El Sr. G a r c í a  liOpéaB: És muy extraño que el Si San-^ 
chez Ruano se haya creído en el deber de interprétar y eomen^- 
íar nuestros votos, no siéndo S. S.« republicano federal nr eñ 
principios, ni en ideas, ni mucho ménos en sistema de con
ducta; y es muy extraño también que sea S. S /’el primero-que 
haya tenido noticia de la declaración de traidores á que se ha  ̂
referido: no creo que ninguno de nosotros sepa que en ninguna 
parte se haya tomado tan inútil acuerdo, y supongo que nos 
creerá ajenos á esa coacción.

Nosotros hemos votado en contra de la proposición porque 
somos consecuentes; porque hemos sostenido todos los principios 
políticos que la  Commune ha proclamado; porque hemos admi
rado esa gran revolución que nádie puede apreciar bien ahora, 
y que los siglos venideros han de bendecir; y fuera’en nosotros 
una deslealtad y un desconocimiento completo dé la justicia si 
fuéramos á aprobar la gratuita suposición de delitos que nádie
puede probar que haya coñaetido la Gommwíte.

La Commnnk TIO ha ejecutado ningún crímeñ: véase la co
lección dé sus providencias, y en ellas aprenderéis cómo her
manaba el desarrollo de una revolución portentosa con el órden 
públicOi cómo desenvolvia un gran progreso en las formas de 
gobierno conocidas en Frañcia. . . • .

Déspues de haber desaparecido la Commune como autori
dad pública; déspues de haber mandado emisarios á Versalles 
en busca de ácomodamiénto y  declarando que desde aquel ins
tante no respondía de lo que sucediera , han tenido lugar los 
crímenes que todos lamentamos, yxque vosotros no sabéis si
quiera por, quiénes|han sido ebraétidos. (Rumores:} F m s que, 
¿es la Mürtioipalidad de París, ia  que habido á incendiar los edi
ficios? ¿Quién bs lo ha dicho? ¿Cómo lo probáis? ¡Qué impropio 
de los Parlameñtos es!,*..

El Sr. P re » iilfe i íte :  Sr. Diputado, ruego á V. S. que presT 
cinda de hacer la defensa postuma de ia Commune, y que seoiña 
á la alusion. : . / ,

El Sr. G a r c í a  liope® : Haciéndome cargo de la.alus;pn,* 
decía que nosotros ño santificamos los crímenes quejse. dicen 
cometidos: ¿qué significa la proposición del Sr. Tutau sino que 
condenamos los crímenes sucedidos durante esta revolución, 
séan loé que quieran los autores?. Esta conducta es la que obe
dece á los principios de la justicia eterna de la moral univer
sal; no la conducta de estaCámara que es hija de la pasión po 
lítica; ñola conducta del Sr. Ruano que ha condenado antici- 
padafeñteAon^riOtoriá rnjústiéiaA los que se hicieron' sd id a -  
rios de estos principios de la Commúné,

' Coñ éSaS frasés me considero muy especialmente aludidó 
oomo director de un periódico que ha defendido desde su prin
cipio el programa de la Commune. 1̂ 1 periódico vjó que lá Com- 
mwne desenvolvía uh principio político desconocido en F rancia 
hasta ahora, que daba fuerjga y vigor á su política, que la sos
tenía con una sensatez admirable , .teniendo á su lado todoq -ioé 
elementos conservadores de París; que congregaba en tornó dé 
ísü bandera á todas las Municipalidades de F ran c ia , y que que
ría salvar á esta nación ilustre de la miseria y degradación en 
que se revuelve. ¿Merece un Ayuntamiento que tal hace?,., .̂
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El Sr. P r e ís id le » te : V. S. no contesta á la alusión. V. S. 
'vuelve á la defensa de su q^uerida Commune,

E l Sr. G a r c í a  X>opez: Terminaré muy pronto, puesto 
;que lo que digo molesta á S. S.

El Sr. P r e U i id e n te : Mi opinión aquí no importa n ad a ; lo 
que importa es el cumplimiento del reglamento : después de 
todo, yo me alegro muchísimo de que S. S. diga lo que está di
ciendo.

El Sr. G a r c í a  l io p e * :  Y yo me alegro de que mi criterio 
no sea el de V. S. ni el de la mayoría: bueno es que se deslin
den los campos.  ̂ ^

Nosotros, decia, no podemos hacernos solidarios de los crí
menes cometidos por personas extrañas seguramente á la Oow- 
m une y que no sabéis aun quiénes son : nosotros somos Justos; 
yo por mi parte desde luego os anuncio que el Gobierno de 
Versalles es altamente crim inal: así lo entiendo; pero no ven
dría aquí, á pesar de ello, á darle impremeditadamente un voto 
de censura hasta conocer la verdad de aquellos sucesos con 
todos sus detalles.

El Sr. IS a n c Iie*  R n a n o :  Me felicito de que la autorizada 
voz del Sr. García López haya sido la escogida para representar 
á  los señores de la minoría federal en este grave asunto: era el 
más indicado por todas sus condiciones, y lo ha hecho con 
grande lucimiento; pero tengo que restablecer alguno de mis 
conceptos, tergiversado por S. S.

Que S. S. no tenga conocimiento de que en alguna parte se 
ha  declarado traidores á los republicanos que votaran en contra 
de la Commune^ no prueba que el hecho no sea cierto.

Yo no he hablado del sistema político déla Cowmwie, por 
la sencilla razón de que no le tenia : el dar á aquello carácter 
de escuela siquiera, he creido siempre que era una grandísima 
imprudencia.

Por lo que hace á las opiniones sociales dé la no
creo que sea el Sr. García López el mejor intérprete del juicio 
de un compañero : S. S. individualmente es claro que simpati
zaría desde luego con aquello de la universalización d éla  pro
piedad, idea en cierto modo análoga á la que en otra ocasión 

• emitió aquí S. S. cuando hablaba de la propiedad legitima, Pero 
¿acompañan á S. S. en esa simpatía todos los que le rodean? 
Si les creyera capaces de decirio , me taparia los oidos para no 
oírselo decir.

Yo no me he ingerido en los asuntos dé nádie, como el se
ñor García López supone: yo he llegado tarde al Gongreso; he 
visto la proposición, y la he votado, diciendo á todo el que que
ría  oi rio que votaba la proposición, no los comentarios. Y,dice 
el Sr. Tutau : «Nosotros, los individuos de la minoría republi
cana, hemos votado en contra.» ¿He.dejado yo de pertenecer á 
la  minoría republicana por no estar al lado del Sr. García Ló
pez en todas las-cuestiones políticas, sociales, literarias y ad
ministrativas? Esta idea tiene el carácter de una excomunión 
implícita, que^ partiendo del Sr. García López no me hace 
efecto. Aludido tan directamente como he sido, ¿ podia guardar 
silenqio?

Continúe, pues, el Sr. García López y los que como S. S. 
piensan con esas simpatías; que el triunfo de la república que 
defienden vendrá pronto y vendrá bien: yo lo espero tranquilo, 
como de costumbre.

E l Sr. G a r c í a  l io p e z :  Yo he dicho que el Sr. Ruano no 
debía ingerirse en la interpretación de nuestros votos, porque 
S, S.,.que yo sepa, no ha sido,ni es republicano federal.

No he hablado de que la Comm!áné haya decretado cosa al
guna sobre la propiedad, ni yo he hecho aquí en ningún tiem
po proposiciones sobre ese asunto. Oyendo hablar á un orador 
de la propiedad en cierta ocasión , interrumpí diciendo: La pro
piedad legitima; frase que, como fué comentada, expliqué en 
un largo artículo en La Igualdad, que por cierto no fué con
testado, en el que probaba que no todo lo que llamáis pro
piedad reúne los títulos que el derecho rqquiere para que así 
sea, y por consiguiente tiene un sello de Ilegitimidad completo; 
pero ahora no había para qué hablar de esto , porque el Ayun
tamiento de París nada ha decretado respecto á la propiedad.

Véase hasta qué punto ha sido injusto conmigo el Sr. Ruano, 
forjándose conceptos á su placer para congratularse con esta 
mayoría tan dispuesta á aplaudir todo aquello que tienda á he
r ir  los grandes principios revolucionarios y de verdadera li
bertad.

E l Sr. JS ancIie*  R u a n o :  En primer lugar, la proposición 
no ha sido sólo de la mayoría, puesto que la han votado otras 
oposiciones; pero aunque así no fuera, no se preocupe el señor 
García López de si me oye con agrado la mayoría: quizás de
muestre ese agrado porque debato con S. S.,

E l Sr. García López ; que ha defendido el programa de la 
Oommwne, ¿no recuérdala frase que no por ser pudorosa deja
ba de ser grave, de univBrsalizaGÍon áe \apvo^ieáaá‘i Pues pre
cisamente esa frase era lo grave de aquel programa , porque lo 
demás de la autonomía del Municipio es una antigualla en E s
paña. Ahora dice el Sr. García López que no ha visto eso en el 
programa: por lo visto, S. S. no sabía lo que defendía.

Sea en buen hora: en caso tan grave, bueno es que el ar
repentimiento venga pronto , porque la culpa ha sido grande¿

El Sr. G a r c í a  í io p e * :  Yo creia que aquí se discutía de 
buena fé, sin tergiversar los conceptos; pero puesto que los sa
bios modernos lo entienden de otra manera para acomodarse 
la discusión á su gusto, diré por últim a vez al Sr. Ruano que 
defiendo y defenderé el programa de la Commune, en el cual no 
he leído nada de eso de la universalización dé la propiedad en 
el sentido que S. S. le da, y que no he comprendido bien, á 
pesar de su mágica elocuencia, por lo que espero que me lo 
explicará mejor.

El Sr. R is íp a  P e r p i i í á : Decia con mucha razón el otro 
dia el Sr. Topete qué Dios habia dado un gran talento ai se
ñor Ruano, pero que hace muy mal uso de él. Yo deploro que 
el Sr. Ruano, á trueque de satisfacer pueriles vanidades perso
nales, no haya tenido reparo en lanzar la tea de la discordia 
en el campo de la minoría republicana: S. S. podia haber expli
cado su voto sin proporcionar la inmensa satisfacción que ha 
proporcionado á nuestros adversarios.

Nosotros no somos adoradores del dios Exito; nuestras sim
patías están siempre del lado de la justicia y del derecho, 
cualesquiera que sean sus reveses; pero condenamos los críme
nes, vengan de donde vengan. Querernos hacer aparecer de otro 
modo es una injusticia que rechazamos con indignación. Y 
¿quién puede asegurar que esos crímenes sean cometidos por la 
üommitwe?

E l Sr. P r e s i d e n t e :  ¿Oree S. S. que ha dicho lo bastante 
para contestar á la alusión?

El Sr. R ii^ p a  P e r p i ñ a :  Sr. Presidente, el hombre hon
rado que reprueba el crimen necesita alguna libertad para sin
cerarse de ciertas imputaciones.

Yo no puedo creer que el Sr. Sánchez Ruano quiera captar
se las siihpatías de la mayoría á costa de las que pueda tener 
entre los republicanos: sé que es demasiado independiente para 
esto; pero, francamente, su conducta da lugar á creerlo así.

Concluyo rogando que se crea en la sinceridad de nuestros 
sentimientos, reprobando como reprobamos todos los crímenes.

E l Sr. ^ a n c l ie »  R o a n o :  Para que el Gongreso comprenda 
e l efecto que me ha producido la lección de moral que me aca

ba de dar el Sr. Rispa, pido que se lea la proposición que acaba 
de votarse.

El Sr. Presidente: E ntre tanto que llega la proposición, 
que se habia mandado á la imprenta, puede usar dé la  palabra 
el Sr. Moreno Rodríguez.

El Sr. Moreno Roflrigue*: Sin ánimo de encender el 
debate, voy á fijar mi posición, movido por una idea del señor 
García López.

Podría deducirse de las palabras de S. S. (no sé si habrá sido 
esta su intención) que quien no haya votado en contra de la 
proposición quedaba fuera del partido republicano: yo me tengo 
por republicano federal, y he votado en pro de la proposición.

Ha dicho además S.S. que la minoría federal defendió todo el 
programa de \a Commu/ne, Yo debo recordar á S. S. que cuando 
el Sr. Figueras creyó oportuno hacer aquí uña* declararacion so
bre este punto, no era aun conocido ef programa de la Commune, 
E l Sr. García López ha creido deber defenderlo, y esto prueba 
que lo conocía en todas sus partes : yo no lo conozco , y en lo 
poco que de él ha llegado á mi noticia no estoy conforme. No' 
fu é , pues, un acuerdo de la m inoría republicana federal el sos
tener el programa Ae \a,'Commune,

Por lo demás, el debate está bastante apartado de su punto 
de partida; se ha presentado una proposición condenando los 
crímenes de la Commwwe; ha habido quien creia que no podia 
votarla por atribuirse estos crímenes á la Gommtí-ne, y quien ha 
creido deber votarla solamente por tratarse de condenar el cri
m en: yo he votado en el sentido de que un Gobierno, por el 
hecho de cometer crímenes algunos de sus individuos, no pue
de decirse que sea crim inal: en tal caso, la censura va contra 
los reos de delitos comunes, no contra el Gobierno.

El 'Sr. C a s itro  y  S o l ís :  Me adhiero por completó á las pa
labras de los Sres. Sánchez Ruano y Moreno Rodríguez. El se
ñor García López me ha aludido, dando á entender que la  m i
noría republicana federal habiá votado en contra de la  prbpósL 
cion: tengo que decir á S. S. que no espero de él la credencial 
de republicano federal. Mi voto significa la  protesta contra de
claraciones hechas aquí en otra ocasión sin consultarnos pré-' 
viam ente, y además qué no he qüérido manchar una vida en
tera de honradez votando en un.̂  momento de debilidad contra 
mi conciencia. -

El Sr. A R arasuasa: Voy á ser muy brevé. Yo he óidó ál sé- 
ñór García López hablar del partido republicano, y le he oído 
decir cosas que creo que no tiene autoridad para decir. Aquí ha 
hablado ayer el partido republicano por boca dél Sr. Gastelar, 
y hoy por" la del Sr. P í; con esos estoy yo; no con el Sr. Gar
cía López. El partido republicano federal ño está con la Com
mune de París ni con su programa; no está tampoco con Ver- 
salles ; está con el partido republicano sensato de Francia, que 
no estaba con la Commune, y por eso ha sido vencida está; 
que no estaba con el Gobierno de Versalles, y por eso ha ta r
dado este tanto tiempo en vencer.

El Sr. G a r c í a  l io p e x  Hay deberes penosos que el hom 
bre público tiene que cumplir en ocasiones dadas: ahora tengo 
que cumplir con uno de ePos. No tengo seguramente autoridad 
en mi partido: si la tuv iera , Sres. Diputados, hace ya tiempo 
que le hubiera limpiado de ciertas excrescencias que le sobran. 
El Sr. Abarzuza supone sin duda que tiene esa autoridad que á 
mí me falta para decirnos con quiénes estaba el partido repu
blicano federal; pero se ha equivocado lastimosamente.

S: S. dice que él está con los Sres. Gastelar y P í.'Pues con 
esos estoy y o : ámbos señofés han reconocido' la  Commune 
como yo, y  el.Sr. P í acaba‘dé decirméCparticularmeñte que está 
perfectameiif® de acuerdó bon lo  que ^  %e mátíifestado. De 
todos modos, sobre todos nosotros hay una verdadera autoridad, 
que es el partido; y, Sr. Abarzuza, el partido nos juzgará.

El Sr. ARaraMSEa: Dice el Sr. García López que si tuviera 
autoridad en su partido hubiera arrojado de él ciertas excres
cencias. S. S. ha dicho ántes que hablaba de su cuenta propia, 
y después ha hecho bien S. S. en hacer esa declaración.

El Sr. P a s c a a l  y  C asas»: Estoy completamente confor
me con las declaraciones del Sr. Abarzuza; y hago esta decla
ración por ser otro de los firmantes de la proposición de que 
ha hablado el Sr. García López.

' El Sr. P e re ®  G a r c l i i t o r e i i a : Siento, señores, tener que 
hablar en circunstancias tan desfavorables para mí por la gra
vedad del debate y por los oradores que han tomado parte en 
él. Yo he venido desde el fondo de mi provincia creyendo que 
podia hacer algo en provecho del país, y no he creido nunca 
que pudiera seguir el sistema que venia siguiéndose, sino que 
era preciso buscar á los males que sufre remedios radicales. 
Por eso he venido con el partido republicano; pero al adherirme 
á él no podia abdicar mi dignidad, mi decoro, mi hóriradez 
nunca desmentida, y he votado esa proposición porque así lo 
exigía mi conciencia. Yo creo que los crímenes no pueden nun
ca disculparse por ningún motivo político; y habiendo conde
nado los que se han cometido en mi país, no puedo menos de 
hacerlo con los cometidos en países extranjeros.

Si de este modo introduzco la discordia en este bando ,’ no 
me im porta; cuando mi conciencia me inspira una resolución, 
la tomo sin mirar los que están á mi lado ; porque el país nos 
ha traído aquí para esa, para que le digamos con la frente se
rena y el corazón tranquilo lo que creamos justo ; no para que 
colocándonos á la cola de un partido sigamos á ios que se lla
man sus jefes por sus merecimientos ó tal vez por su audacia.
- El Sr. P í  y  M a r g ;a l l : Sres. Diputados, aludido directa
mente por el Sr. García Lopez, tengo que decir algo. La mayo
ría podrá creer que lo que aquí está pasando significaiUna honda 
división entre nosotros. No: el partido republicano ño puede 
dividirse, porque le une su id ea : la federación misma. Nosotros 
estamos con la Gommawe porque esta quería borrar la antigua 
tradición jacobina, la de la república única, é indivisible, y 
estos principios los profesamos todos. En esto no hay división: 
si la puede haber en cuestiones de conducta, eso no significa 
nada.

Se ha creido por algunos que el voto afirmativo de la pror- 
posicion que se ha discutido significaba el asentimiento á que 
la Municipalidad de París habia cometido crím enes, y por eso 
no la hemos votado; si se hubieran censurado los crímenes co
metidos por algunos individuos del pueblo de París , hubiéra
mos estado dispuestos á  condenarlos. No siendo eso as í, espe
ramos, señores, á que la cuestión pueda decidirse, no con la 
pasión, sino con la razón.

Se leyó la proposición cuya lectura había pedido el Sr. Sán
chez Ruano.

El Sr. « a n c R e ®  R u a n o :  De modo, señores, que lo vota
do es que todos los crímenes que se hayan cometido con la au
toridad , con los medios, con los recursos que haya podido dar 
la Commune de París se anatematizan, y el Gongreso se asocia 
á las enérgicas protestas del Gobierno respecto de ello. Nada 
hay en esto de cuestión política, nada de esa tendencia política 
que no tenia lo, Communeáo P arís: se ha votado una cosa mo- 
rah no una cosa política. Y ¿ no conocéis que con vuestra con
ducta habéis hecho más daño que otra cosa á los individuos de 
la Oommw^? ¿No conocéis que si os hubiérais acercado al 
Gobierno pidiéndole protección para ellos, tal vez la hubiérais 
conseguido, y que después de lo que habéis hecho el Gobierno 
les va á  aplicar todo el rigor de las leyes ?

Dice el Sr. Sornípor lo bajo que esto es una barbaridad. Sea

en buen hora: yo m e abrazo con ella, y con esta palabra del 
Sr. Sorní contesto al Sr. Rispa, que hace poco me llamaba sabio^ 

Nada me importa que se mé acuse de encender la tea de la  
discordia: yo ño lá enciendo: lo que aquí sucede es que se dice 
que se enciénde ésa tea cuando no se quiere seguir lá línea de 
conducta qué trazan personas advenedizas, cuya historia y cu
yos antecedentes ni siquiera conocernos.

Yo estóy en m i puesto de siempre; no enciendo teas de dis
cordia; dejo que cada chal se vaya Con la Corriente que quiere, 
aunque algunos vayan contra su Voluntad. Porque esto, seño
res, es indudable. ¿Qué seria de lá  conciencia humana si todos 
los que siguen ciertos caminos fueráñ por ellos con completa 
conciencia? ¿Qué podría yo pensár de personas qué después de 
haber estado toda una vida sin tacha estudiándó los problemas 
sociales , vienen á ser instrumentos inconscientes de gentes 
qué nadie conoce, que nádie sabe ni de don dé "Cieñen n i á dón
de tan? ‘ ‘ "

Estoy, pues, en mi sitio, y nó, me marcharé de él por deter
minadas censuras. Pues qué, los enemigós de lá propiedad ¿tie
nen acaso la propiedad de estos asientos?

No he eiicendido,pues, tea de discordia. ¡Ojaláque nohubiera 
tólérado en silencio muchas cosas que he tolerado 1 Pero aquí 
tampoco estoy solo: 40 individuos tiene la minoría republicana, 
y sólo ^5: háñ votado contra la proposición.' ¿ Dónde están losf 
demás ? ¿ Están ausentes ? Yo he visto aquí algunos que hati 
votado en pro y otros que se han abstenido.

Y rep itoal Sr: R ispa,cuyas lecciones estoy dispuesto á re
cibir cómo Se m erecen , qué yo nó busco -aplausos en la mayo
ría , y que nó le pese á S. S. que me los tribu ten , porque yo 
desde ahora declaro que me haré discípulo del Sr. Rispa en to
das las cúestioiies de derecho público que ocurran.

El Sr. R i s p a  P e f R i f i á :  Gomenzaré, señores, por decir 
qué no he pretendido nunca dar leccióñes á nádie, y ménos al 
Sr. Ruano,■ á quien considero como hombre de gran instrucción 
y de elevada inteligencia.' Pero como hombré'recto, no n'ecesito 
tampóco lás lecciones de S. S.

E l S r/R uano empieza por decir que no le importa arrojár 
la tea de lá discordia; y luego dice que no la ha arrojado. Yo 
le suplico que pruebe que no lo ha hecho, porque á mi ver dá 
pruébá dé que la  h a ' á ha sido el debate que siguió á
siis palabras , ^  que nó ha solazado á #ádle más que á  la ma- 
yoría.-',' • ■

Por último, nosotros nó héiños votado la prtíposicióh por
que prejuzga quiénes son los crim inales, y eso no se sabe to 
davía. Hubiéramos votado otra más extensa, porque de ñingun 
módo podemos hacernos solidarios de ningún género de crí
menes.

E l Sr. SSorní: Pido la palabra. , **
El Sri F r é s i d e i i í e :  Lá tié^
E í  Sr. j^ d m í  t Supuesto que la mayoría no tiene gusto en 

qué hablé, renuncio la palabra.
El Sr. R r é s i d e n t e : Si S. S. quiete usar dé la palábrae 

puede hacerlo.
El Sr. S p írn í: E l Sr. Ruano me ha aludido repitiendo alto 

uña palábra que yo dije á inedia voz, y que no repetiré ahora 
porque no es conveniente aquí. S. S. decia que ñ,úestra conducta 
habia empeorado la situación de los emjgrados^^ y: como exci
tando a l Gobierno para qué fuera cruel con ellos, áñadia que 
ahora el Gobierno los trataría peor; y yo décia.óñe no podia 
ser, porque el Gobierno nopodiU ©bédece'r á móviles tan  mez
quinos". . . ,  ̂ '

Por lo demás, sé ha preéeñtádó úñá próposicióñ,que parece 
que'da.por supuesto qué lá̂  Communb'iia, cométiüó!deli%>s. Por 
esto ño la han votado algunos, y ótrÓs qué qúieréñ o^TÓñetsé^a 
toda clase de crímenes la han votado, y otros se han abstenido; 
Esta es una cyestion de conducta y no revela ninguna divérsi- 
dad en nuestras opiniones esenciales.

El Sr. S o le r :  En la proposición á que se alude no se hán 
abstenido sólo republicanos, sino también algunos cimbrios, lo 
cual prueba que no es tan clara como se quiere suponer.

Por lo demás, el partido republicano está atravesando una 
gran desgracia, y nosotros le defendemos. El dia que vuestra
dinastía haya tenido la desgracia de ser derrocada....

El Sr. P r e s i f l e i i l é  (agitando la campanilla): Orden, órden, 
Sr. Diputado; llamo á S. S. al órden por primera vez.'

S. S. no tiene derecho para pronunciar esas imprudentes pa
labras, ,ni la mesa ni el Gongreso pueden tolerarlas.

¡Buena manera de corresponder á ía 'tólerañcia que con S. SS; 
han tenido el Congreso y la mesa! ' ' ‘

Él Sr. Sánchez Ruano tieiie la palabra. \
El Gr. §»aiielie® R u a n o : El Sr. Sorní, que es A-bógádo 

de mucho tiempo, ha querido demostrar en alta voz lo que habia 
dichó: en vqz baja, esto es, que yo había dicho úna'thárbaridad, 
y ha tratado de hacerlo torciendo mis argumentos. Y o 'no  he 
hechó excitación de ninguna especie al Gobierno, y S. S.'talvez 
lo comprende así; pero quiere que sus palabras hagán eco en 
otra parte. Pues sepa S. S. que no me importa; qúe' éstoy acos
tumbrado á cuidarme poco dé aquéllos ecos.

Lo que he dicho es que me parecía inconvenierite la con
ducta de S. SS. para con áquellos á quienes tratan'dé favórécer^ 

Por lo demás, yo sé muy bien cómo evitar esas calificacio
nes. No hay necesidad para ello más que decir una frase'que 
evite muchas protestas de áquel ládo. ¿Verdad, señores; que soy 
feliz teniendo el reniedio en mi mano? ' v:

E l Sr. I S o r n í : El Sr/ Ruano me acusa ' de Abb^ado Viejo, 
Tiene S. S. razón ; viejo soy , y porque soy viejo y; Hettóbtadó 
mi vida en defensa de lá libertad primero y de 'lá^ .í^ iib íica 
después, por eso deploro grandemente espectáculos Vúñfd ¿tlqüé ̂  
hoy éstamos dando. ' w.

E l Sr. P r e s i a e n t e  : Quedá teM iñado el incidente relativo 
á la proposición de que no se ha dado lec tu ra .'

Como la adición al reglamento tiene el carácter de ley, ha 
pasado á la comisión de corrección de estilo y  se va á; proceder 
á SU votación défiriitiva. ' ' "

Verificada esta, resultó la adición al Yéglamefíto definitiva
mente aprobada por 143 votos con tra 8 6 en esta Torm a:

. Señores que dijeron si :
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Serrano Dóminguez.'^Martos 

(D. Gristino).—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).-' 
Moret.— Beranger.—López Ay ala.— Ulloa (D. Juan);*^ Miíñó ;̂ 
Vargas.—Martínez (D. Oándido).—Adán y CaStiilejo.-^Váíera 
(D. José María).—Maluquer.— Ruiz Oapdepon.-'-Damato.-^Ro- < 
méro Robledo.—Herrera.—Rivero.—Rodríguez (D.‘Vibeñte).— 
Mosqueña,—De'Rlas.—Estrada (D. Luis).—Olózaga.—Gandau.— 
Vidal y López.—Alarcon Lujan.—Balaguer.—Nuñez de Aree.*^ 
Abascal.—Saihz de Rozas.—Sancho.-^Ramoé Galdéron.-^Gári- 
jó.—Gallego Diaz.—Miranda.—Nuñez de Velascoi-^Márqués de 
Sardóal.—Periuelas.—Ibarrola.—Martínez Perez.—^Hernández y 
López.—Perez Zamora.-—León y Gastillo.—González (D. Venan’* 
ció).—García" (D. Gástor).— Arias.— Saavedra.-^Rivero Gidra- 
qtie.—Rojo Arias.— Sagasta (D. Pedrb).^Mansi.-—BurelL—Ba- 
ñon (D, Joaquín).—Herrero.—Soto.-^Grozco.—Bañon (D.Erán^ 
ciscó).—̂ Zurita.—Conde de Agramonte.— Valbuena.-^'NaVarro 
y Ochoteco.—Rozas.—Alvarez’Taiadrid.—Llano y Pérsi.—Mar-- 
tinez (D. Juan de la  Cruz).-^Pasárón y Lastra.-4MGntero Rioe 
(D. Eugenio).—Moncasi.—Alcalá 'Zamora.-^GasSét y Artime.—̂ 
Patxot.— Laffitte.---Monteirinói---" Moya. A cuña.—"Povedái-^
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Montero de Espinoss^. Checa.— Angulo
(D. Luis).—Gullon.—^Lafúeiite¿r^Albareda.^Lopez ^Guijarro.— 
Cruzada ViJlaanail.TTM î^Sí^O Pórtela.— Alonso.—Tejada.^—Cap- 
depon.—Villavicencio. — Higuera.—■ Moreno Nieto.— Henao y 
Muñoz.—Martos (D  ̂Enrique). — Ruiz Huidobro.— Rodriguéz 
(D. Gabriel).-Bermudez.—Andrés Moreno.—Moreno Benitez.— 
Alcaráz.-~Rivera.—:Piñoí.—Brú — Curie! y Castro.— Spriauo 
PIasent.~Ferriañ'de¿ Se las Cuevas.—Angulo (D. Santiago),!— 
Bos.—Garcíá Gómez.—Zabalza.—Valera (D. Juan).— Barbó.— 
Garrido (D. Joaquín).—Labra.—Rodriguez (D. Gaspár)^—Abé- 
Ilan.—La Orden.—González Zorrilla.— Merchan. -^ Cardenal.— 
Massiéu.—Reig.—Gómez ArósteguL—Terrero.—Alonso Colme
nares.—Fernandez Muñoz.-—Muñoz de Sepúlyeda. — Montero 
R íos (D. José).— Delgado.— Sanz y’Gprrea.—Yicens.— Pereda 
(D. Patricio).—Fabrá.-^Shelly.—Martinez Barcia.—Rodriguez 
Seoane.T-Gamazo.—PelJou;. y RodEiguez.—Muñoz Herrera^— 
Roger.—Sr. Vicepresidente-(Becerra). _  : . ’

Total, 143. . . . .  ;
Señores que dijeron m :  ; ^
Morayta.—Barrió y Mier.—Silvela.—PrefUmo,—Soler.—Gar

cía López.—Caramés.—Unceta.—Velez Hierro.—Sánchez Yago.— 
- Mólineró.—Marqués de .Sofraga.—Vierna.—Mantill'i.—Saiichez 

Ruano.—Estrada (D. Luis).— Gutiérrez ‘ Agüera.—Ocon. — So- 
moza.—Eseuder.—Lapizburú.—Pascual y Casas.—Trelles.—Sa^ 
ñudo.—Batanero.—Rátca. — Conde de Roche.— Romero Or- 
tiz.—Llauder.^Sicars.U Cónde de Pallares.—Conde de Mace- 
da.—Melgarejó.—Nocedal' (D.' Ramón).—Ródenas.— Salinas.— 
Rispa Peí*piñ4Í~Bant.oni.—Diaz Quintero.:'-Castro y Splís.— 
Sorní. — Seri^ano’ Magriná*. — Ancióla. — Saiijurjó Pardiñas.— 
Conííe de Torerip.'—Esteban Collantes.—Jove y Revia.-^Ferñan- 
dez (D. Fernando Felipe).—Márqués de Canlpo-Franco,—Los- 
tau .—Perez de Guzman.—Pí, y Margall.—González Chermá.— 
Moreno Rodriguez.—Toro y Moya.—Dalñiau.—üaŝ M̂  ̂
y  Carla.—Sulla,-^Pereda (D. José María).—Sapche^idélC^^ 
E stradh ' Villaverde.—Vidal de Llobatéra.—izquierdo.-Suarez 
Incláh^—Mkr'qúés de Canápo-S4¿rá(ío.—Marqués  ̂ la Vega de 
Armijo.—Musoles.—Otal.—^Royo';—Quint Zaforteza.—Conde de 
Orgaz.—Süreda..^— Alcíbar.—’Tutau. — Valí.— Rezusta. -^H er
nández Rodrigueív Abar.zuza.r-Nocedal (D. Cándido).— Cas^ 
telar.—Bes y Hedigeí.—San Simón.—Contreras.—Garrido (Don 
Fernando). v m > ■

Total, 86. \  '
Los Sres. Morena? Nieto ’ y 'Rerreró pídiér'oií' qúe constasen 

sus votos con la mayoría en la  votación relativa .á la reforma 
del regí amen tot‘ :
- El Sr. IF orb  V  M o y a : E h la se'sion del jueves;̂ 5̂  ápal*ece 

que pedí const'peYfi voto conforme con la mayoría en la pro
posición del SK'^Bbcérra.: Déséo quó conste que lo ’ que pédí fíié 
que constase confórme con la mihoría. ^

El 'SV. y ic e p r e is i t le ib té  (Bécerra): Cóirstará^en el Diario 
de laé^^fó ftes.

ELSr: S tín riáno  P la ls je a t’íRomo individuó l e  la Sóctédad 
.AgrícórS'W iéhciana, presento a l Congreso' Una exposición*de 
la mismá^dóht^a el impuesto de Ios-caldos y vinos, no coma,un 
acto de opqsicion , sino como medio de que se adopten algunas 
modifiédbidnes en los arbitrios que se piensa establecer.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictamen de la co- 

hfiifíion q-prpbando la de Huete y admitiendo al Sr. Navarro y 
RÓdrigp, que fué prpclamado Diputado.  ̂  ̂ ^
' Sé leyó'el QÍctánlen aprobando ePacta dé ZaTra, y,un voto 
particulár del Sr. Soler.

Abierta discusión sobre este, dijo
El Sr. C U a co n : Sres. Diputados, después de. lasque, dije .el 

dia eirque se vió aquí;ppr primera vez el dictámen de la comi
sión y el voto partiéular felátívo ai distrito de Zafra, no pensa
ba tomar de;]m^im.^^,,pí^labra en este asunto; pero como mi 
amigo el S h /lfe ^ g p , Girón no se halla en este sitio por sus 
graves óeupáciones*,' y era él que habia de tomar la defensa del 
dictámen, tengo necesidad dé molestar nuevamente al Coñ- 
grébo, á quien pidó^mc diépense Si le cansé la otra vez, y á quien 
ofrézeA no canéá-r náucho en la Ocasión presente.

' Ya la GánJara cóñoce 16 que ha ocurrido en Zafra ; de lo 
qué aquí se discütió^fésultó la validez perfecta de las actas; no 
se ha presentado ningún otro documento respecta á ella; todos 
los que sé citan en el voto del Sr. Soler eran ya conocidos de 
la  comisiori cuando hace- algunos dias se trajo á discusión él 
dictámen'.

E l Sr; Soler dice'que hay ^3 partidas de defunción de elec^ 
tores qüe han votádeí.'ESo íio es ’ exacta': lo que hay es que allí 
existían müéhas personas que tienen los mismosmombrés y ape
llidos en las familias, y esas partidas no son de los que han 
emltidó'suhyatós, sino dé otros que se llamaban lo'mismo que 
ellos, LasTS^Ías'se hablan rectiftcado y se hábian expuesto al 
público sin protesta ninguna; no se hicieron tampoco en la 
m esa , y toda esta discusión no ha tenido más objeto que tr i
butar honores fúnebres solemnes á  los candidatos republicanos 
vencidos.

 ̂T^n^bien dice el voto particular q u c U  electores no em itie
ron sus“süfragios eh mi, favor; pero esto no se demuestra: hu 
biera podido demostrarse en el acto de la elección; pero hoy no 
puede^hacerse.  ̂ -  j-

Tapipoco me han votada ocha incapacitados ó imposibilita
dos físicamente , ni tampoco algunos ausentes del pueblo. Estos 
asertos no están tampoco déhaóÉMíiJS;;...

El Sr. V ic e p re s i ic le i i te  (Becerra): Si S. S. tiene mucho 
quedmB.A..

B l ^  C l ia e o i i :  Muy poco. Con los 39 menores sucede lo 
que coa-dos.‘muertos: tienen- el misma nombre y apellido; y de 
todos modos, esos votos no pueden invalidarse, porque tiene 

. dereq^O electoral;todo el que está en las listas. No h^m ,edios, 
p u e s ,.d e s c o n ta r  los votos que el Sr. Soler quiere MescouT 
tarw ^í \

Estos^ sbh los hechos que se aducen , y en vista dé ellos, yo 
no tengo que hacer más sino rogar á la Gámara q u e  deseché 
el voto paiitiéiilar.''"? ■ .

E l S n ( B e c e r r a ) :  Habiendo pasado las 
horas de reglamento, se suspende esta discusión;

Pasaron áJas. comisiones respectivas varias. comunícQ-CÍp^^s 
del Gobierno, y quedó qobre la mesa .á disposicipn de Tos seño
res, Diputados el expedienten de ferro-carriles pedido por , el se
ñor Conde de Pallares.

Se leyeron y pasaron á la  comisión varias enmiendas a l pro
yecto dé m^

E lS ri f lo v e  y  H e T ia :  Sr. Presidé'pte , desearla que dés-*- 
pues que el documento pedido p o r el ^rV Góndé dé Pallares es
tuviera álgun ;tiempo sobre Ta , mesa, .pasara A;la comisión de 
inforraacionipa^lamentaria sobre Sofiiéd^'^^Sidé. crédito ..
, Prévia la oportuna pregunta, las Cúrtes. acordaron que 
aara áia.comisioh^

E l Sr. v ic ep ^ ^ s ild le iilie  (B ecerra): Ordéñ, de.l diá para 
m añana: los asuntos pendientes. -

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OPICIAL DEL DIA 3 0  DE MAVO DE 4 8 7 d ,  

F o n d o s  p ú b l i c o s .
Renta perpétua al 3 por 100 , püblicado, 47-30 , 25 y  20; 27-35, 

30, 50 y 40 pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 , id.; 33-50.

 ̂ Deuda del personal, id ., 23-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, ídem, 

99-00.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s .,  6 por 4 00 interés anual, id., 78 

78-4 0 y  77-90.
Idem en cantidades pequeñas, id., 78-4 O y  78-00.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 4 2 por 4 00 interés anual, venci

miento 34 Julio 4874, id., 96 00 , 95^50 , 75 , 96-00 y 95-75.
Idem id. id . , 34 Octubre 1874 , id . , 92-00 y  92-25.
Idem id. id., 31 Enero 4872, id., 90-25 y 90-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id. , 92-50, 92 y 92-25.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id, ,.54-90, 

52-10, 05 , 51-90, 52 To T  ^̂ “90.
Idemdd. id. (nuevas), de 2.000!,rs., ió., 54-60, 65 y  60.
Idem id. id., de 20.000 rs., id., 54-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 462-00.

C a m b io s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-30.

 ̂ P l a z a s  d e l  r e i n o .

Albacete..........
Alicante . 
Almería.. . .
Avila. __ ____
Badajoz... .,
Barcelona. . . . .  
Bilbao.. . . . . . . .
Búrgos.. ........
Gáceres .
Cádiz..
Castellón........
Ciudad-Real... 
Córdoba..... . .
Goruña... . . . . .
Gueneal.. . .
Gerona... . . . . .
Granada  ___
Oéadálajára. . .  
Huelva.. i  ___
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4i2
■ ■ »

i i f  
: <|4P- » . 
4x2
3x8

 ̂ »  ■■■■ 

4l4

Lugo... . . . . . . .
Málaga, i 
Murcia.,. . . . . .
Orense. ..........
Oviedo.. . . . . . .
Falencia... . . , . .
Pamplona.. ..•. 
Pontevedra.. . .
Salamanca... . .
San Sebastian. 
Santander.. . . .
Santiago.. . . .  ,
Segovia...  
Sevilla.. . . . . . .
Soria. . . . . . . . .
Tarragona... . .
Teruel.. , . .  . . .  
Toledo.. . . . . . ,
Valencia.. . .  . .
Valládéíid... ., 
^Yitoria. . . .  .
Zamora .
Zaragoza. . . . . ,

Daño. Beneficio

parp. »
3x8

3[8
par.

4x8
■»

3[8
pard. »
3[4
■ » ^ Mi*

3l8 p.
par.

p a rp . . ^

■ » i 4x2 d.
parp.,

4X2

Sl*p.
4x4
4x4 d.

i par. » .

m
, . . J». . 4i8

J a é n . p a r .
L e ó n ....  par.
L érida... . . . . .  : par.
Logroño... . .

B o l s a s  e x tr a n je r a s #
Lóndres 27 de M a y o . C onsolidados, á 93 412.

. BüfiDEOs 27 de Mayo. ^Fondos franceses: 8 por 400, á 52 3(4.— 
Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, a 32 3[4.

D irección general de Comunicaciones.
Según los p a r te s  rec ib id o s , ay er llovió en Albacete, Badajoz, Cáce- 

re s , Cuenca, H uesca, Logroño, F alencia, Soria y  Zaragoza.

A yu n tam ien to  popular de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de l Mercado de 

.gran ol^ n otn  de precios dear^culos de ronsuíno, resulta losigüiente:
Gaiñe ^da^va^a, fefi50/.4 3- ú* 44*3peséída- arroba; dé 0*‘á8'^á O ‘66 la 

libra, y á 4‘53 e l k i l ó g r a m o . ' . . .  \v .
Idem de carnero, á Oí73 pesetas la libra, y  á 4̂ ‘43elikiJógrarao. '
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘47rá 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘60 la arroba; á 0‘60 la libra, y  á 4 ‘08 e lk i-  

lógramo. ,,
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la lib /á , y^á 2‘30 

el kilógramo.
Idem, fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4 ‘89 e] 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4‘501alibra, y  de 

í ‘74 á 3‘25 el kilógramo. r,
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á0*50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, 

y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 elkilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 elkilógramo.
Trigo, de 4 4*50 á 4 5*50 pesetas la fanega, y de 26*25 á 28*06 el hectólitro.
Cebada, de 6‘62 á 7*25 pesetas la fanega, y de 44*98 á 43*43 elhec- 

tólitro.
N ota .—jReses degolladas ayer»

V a c a s . . . . .  ..........   4 44
Carneros.  í.. . . . . .  488
Corderos recentales ....... 673
Idem lechales.  ......... 4
Terneras........................................... 67
Cabritos.  ..........     34

Total.. 4.044

Su peso en libras. , .  7,9.023.—Idem en kilógramos.. .  36.357*928. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 4874. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo. >

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—La Exposición de El Fomento dé las Artes se ha 

enriqueGido;'últimamente con la notable coleccion^de antigüeda
des del Sr. Miró, quien, á invitación de la Junta directiva, ha 
expuesto preciosos objetos, entre los cuales hay esmadtes y 
obras de escultura de gran valor. Entre lasí antigüedades^ m e- 
jicanas, rarísimas por cierto, descuella un códice en . papiro ó 
papel vegetal, cuajado por ámbas caras de extraños jeroglíficos
y f ig u m .

 ̂  ̂ ÍN D IC E  -
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRD INFS, CIRCULARES Y 
SENTENCIAS CONTENCIOSÓ-ADMINISTRATÍVAS QI/e  SÉ HAN P ü B L I- 

.CADO EN EL PRESENTE, MES.

En !.•—Decreto • nombrando Gapitan: general de la isla de 
Guba.— Número  ̂ .

Otro dereiáiendoíá favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Sevilla y e i  jh ez  de pMmera inétanoia del distrito de 
San Vicente de aquella capital —Idem. - - 

Otro señalando' lós dias eh qué se ha de verificar la  elec
ción de un Diputado á Górtes en el distrito de Huete, 
provincia de Guenoa¿—Idem

Orden disponiendo que se anuncie y celebre una subasta 
para la adquisición de postes con destino á la construc
ción de los ramales de amarre de los cables telegráficos 
de las Baleares.—Idem. ,

Gircular suspendiendo el alistamiento para los cuerpos do 
infantería del ejército,de Ultramar.—Idem.

En ^.—Decretos trasladando á dos Magistrados de las Audien
cias de Sevilla y Val en cia.--iVwm.

Otro concediendo indulto á Pedro Macho, Basilio Gutiér
rez y Antonio Navamuel, confinados en el presidio de 
Valladolid, y á  Francisca Saiz y Simona Portilla, reclu- 
sas en e l de Alcalá de Henares.—Idem.

Otro fijando las cantidades que por derecho de timbre sa
tisfarán los periódicos.—íde??2..

Orden disponiendo que se anuncien y celebren subastas 
parala  construcción de dos boyas-valizas,que deben co
locarse en la bahía de Jávea.—Idem.

Otra resolvléndo que se provea por concurso una cátedra 
de lengua griega, vacante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salamanca.—Idem.

En 3.—^Oircular disponiendo que vuelva á encargarse de la  
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra D. -Cárlos Piel- 
tain.—Núm. 1S3.

Orden señalando la cantidad que por,abono de pasaje á la  
Península reciban los empleados trasladados ó cesantes 
de las Islas Filipinas.—Idem.,

En 4.—Otra dictando disposiciones relativas a la  provisión de 
las Secretarías de Sala,de justicia de las Audiencias.— 
Número dS4.

Otra disponiendo que los exámenes para la provisión de 
las plazas de Secretarios y suplentes de los Juzgados 
municipales y demás Secretarios judiciales se celebren 
este año en los 15 primeros días del mes de Octubre.—

; Idem.
En B.—Decreto nombrando Ministro Plenipotenciario en China 

y.Annam .—iVám. 1^5.. , : ;• •/
Orden resolviendo que las, yerítajas que obtiene e l Tesoro 

en los contratos que celebra con las Compañías de ferro
carriles para trasportar, caudajesr públicos n,o se /¿agaia
extensivas á  los partic.ujares.rnidem'-’ j  . -

Otra suspendiendo Iqs efectos de las .orc|enesjqpCvSe)citan 
respecto de lo s , ferror-qarriles de Madrid . a Zaragoza y 
Alicante ínterin permanece interrumpida, la circulación 
en el puente núm.; 46 de la línea de üórdoba.,^ídem.

Otra igualando en el pego de derechos de navegación y  
puerto en la, isla do Guba los buqp,es italianos y españo-

..... les.—Idem. . i- ,
En 6.—Decreto nombrando ún Oficial de la clase de primeros 

del Ministerio de Ja Guerra.—iVrá. 1^6.
Otro disponiendo qucyse celebren en Madrid las oposicio

nes para proveer cátedras vacantes, en Jos Institutos ofi- 
ciales de la Nación.—Idem.

OrdenMiW >nwdo q Re se .provean jipr oposieion vai’k s  cá
tedras de los.-Instltutos que s e ,expresan ,^y anunciando 
otras á concurso para .traslaciones.—Idem .:

Gircular disponiendo se recuerde lo mandado respecto á la 
necesidad del pasaporte visado por Agentes diplomáticos 
ó Gónsules para viajar en Francia.—Idem.

En 7.—Decreto dictando varias disposiciones relativas á las 
elecciones generales para la renovación de los Ayunta
mientos que han de verificarse en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Diciembre próximo.—JVúm. 1^7.

Otro creando una condecoración civil para premiar los 
' fifl'¥cios prestados, ó que prestaren los Voluntarios? de la 
jXihéítad.—Idem. i .

En 8.—Otro estableciendo ascensos para los Profesores de las 
Escuelas especiales dependientes de lá íhreccion de Ins
trucción pública,—iVám.

Otro creando en el Gonservatorio de Artes una Escuela de 
artes y oficios destinada á vulgarizar la ciencia y sus im
portantes aplicaciones.—Id^m.'

Orden-fijando el sentido qqe haya de darse á el año de re- 
sidencia en Ultmmar para los eféc'tós de los artículos 73 
y 74 del reglamento orgánico de las carreras civiles de 
Ultramar.—Idem.

En 9.—Convenio entre España y Portugal fijando los derechos 
civiles de los ciudadanos respectivos. y Tas atribuciones 
de los Agentes Gonsulares destinados á'protegerlos.— 
Número 129.

Decreto concediendo indulto á Antonio Quero y Alvarez, 
confinado en el presidio de Toledo.—Idem.

Otro disponiendo que el Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar forme parte del Consejo de Filipinas, ejerciendo 
el cargo de Vicepresidente de la misma corporación.— 
Idem.

En 10.—Otros admitiendo las dimisiones presentadas por un  
Oficial de la clase de segundos y otro de la de terceros 
del Ministerio de la Guerra.—iYám. i30.

Otros nombrando un Oficial dé’lá clase de segundos y dos 
de la de terceros Jel Ministerio de la Guerra.—Idenp.

Otro admitiendo la  dimisión presentada por un Oficial dé 
la clase dé segundós del Ministerio de Fomento.—Idem. 

Orden disponiendo que se considera de utilidad pública un 
trozo del ferro- carril Me Sevilla á Huelva.—Idem. 

Sentencia declarando sin efecto la órden reclamada en el 
pleito cohtencióso-administrativo seguido entre D. Fio 
Hérnandez y otros y lá Administración pública sobre 
denegación del dominio útil de cierta ñncá.—Id em ..

En 11.—Decreto aprobando un reglamento para la Escuela es*- 
^  pccial de Pintura,, Escultura y Grabado.--iVwm. 131. 

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
,Orden aprobando un reglamento para las oposiciones de los 

aspirantes al Registro de la propiedad.—Idem. 
Réglameníp á que sé refiere,la órden precedente.—ídem.

EnT%.—Deeretós admitii^do lá dimisión presentada por? un Vo- 
cal del Gónsejo dé ádihihisttacion y gobierno dpi fondo 
de redención y .enganches de los matriculados de mar, y 
nombrahdq'dÓS Vócalés del mismoi GóñséjQ;-—Afám; 13^. 

Otro aútórfzárido,al' Mínjstro dq la Gbbl^rnaúiqn para que se 
construyan por .adniihistración las líneas telegráficas con 
qué han dé empalmar los cables dé las Éaléares.—Idem. 

Otro disponiendo qüe laSiCarretéras dé tercer, órden qpe figu
ran en el iilárí general de lás' del Estado correspondien- 

' tes á las provincias de Soria y* Logroño se denominen en 
lo sucesivo en la forma que se expresa.—Idem.

Orden disponiéndó que se publique con el carácter da ge
neral para casos análogos la resolución que ha recaído en 
el expediente sobre éoncesion de una mina bajo el hom
bre de Enrique Tomás.— Idem.

Otras nombrando Registradores de la  propiedad de Lérida, 
Becerrea, Almodóvar del Gampo y Ledesma.—Idem. 

o tras jubilatidó á los Registradores de la propiedad de Vi- 
" tória .y ViMafranca del Panadés.—Idem.

Sentencia absolviendo á la*Administraoionde la demanda 
■ eontencioso^dministrativa entablada por D. Inoééncft> 
Vilardebó y Vilomara sobre reclamación de perjuicios su
fridos como contratista; de la conducción del correo dé
la Goruña á Vigo por Santiago y vlce versa.—ídem*
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E n 13.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier á un Co
ronel de caballería del ejército dé operaciones de la isla 
de Cuba.—Núm, 133.

Otro disponiendo que al Ministerio de la Gobernación cor
responde ejercer su acción directa sobre las empresas de 
caminos de hierro para hacerlas cumplir la legislación 
referente al servicio telegráfico.—ídem.

Otro concediendo el título de ciudad á la villa de Elche.— 
ídem.

Orden dictando varias disposiciones sobre el abono de pa
saje á los empleados de Filipinas.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
. demanda contencioso-administrativa entablada por el 

Ayuntamiento de Alburquerque sobre enajenación de 
ciertos aprovechamientos correspondientes al mismo en 
todas las tierras abiertas en su término.—ídem.

En i i .—Decreto aprobando un reglamento para el cuerpo de 
Contramaestres de la Armada.—Núm, 134.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—ídem. 
Orden resolviendo que los buques adquiridos por españoles 

- en el extranjero, y que hagan su primer viaje á Ultramar 
’ con bandera provisional, satisfagan los derechos de las 

mercancías que conduzcan como si fuesen estas en ban
dera española.—Idem.

'"Éñ 15.—Otra recompensando los servicios prestados por Don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado y D. Juan Malibran 
por sus trabajos y adquisiciones hechas para el Museo 
Arqueológico 'Nacional.—Núm. 135.

Otra disponiendo que se imprima una Memoria elevada al 
Ministerio de Fomento por D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado y D . Juan Malibran.—Jde»,

Otrar dándo las gracias en nombre de & M. á la. Comisión 
 ̂ provincial 'de Monumentos de Oviedoi, al Cabildo catedral, ■:

, ,, Comisión provincial de. Monumentos, Cciniandante m ili- .
■/ r^ar y  Úabildo de San Isidoro de JLcon f  oilros por sus d o - '

,,, nativos al Museo Arqueológico Nacsicmal.—Mem.'- :
 ̂ Otra suspendiendo la introduécion de trabajadores chinos i 
• ' ‘ en la isla de C uba.-ídem .
En 46.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el F is

cal de la Dirección de la Deuda.—Núm. 436.
Otro admitieiido la dimisión presentada por el Superinten

dente de la Casa de Moneda de Madrid.—ídem.
Orden resolviendo que por cuenta del presupuesto del Mi

nisterio de Foinento se satisfaga la impresión de una Me- 
' ‘ moria elevada á S. M. por D. Paulino Saviroñ y Éstéban

dando cuenta de la comisión que le fuó confiada para ad
quirir objetos con destino al Museo Arqueológico Nació- '
nal.—ídem.

. . Otra confirmando la autorización otorgada á  D. Teodoro 
Muñoz y compañía para construir un muro de défensa 
de! terreno que posee en la margen derecha del Segre.— i 
ídem., , - . ?

Otra declarando aplicables á un caserío construido en los 
campos de Estrada (Santander) por D. Francisco de la 
Vega los beneficios consignados en los artículos 3.'' y 4.*

, de la ley sobre fomento de la población rural.—ídem.
En 47.—Decretó declarando mal formada una competencia 

suscitada entre el Gobernador de la provincia de Avila.y 
el Juez de primera instancia dé la capital.—Nwm. 437. 

Otro nombrando un Magistrado en comisión dé la Audien
cia de Barcelona.—ídem.

Otro trasladando un Magistrado de la Audiencia de Oácé- 
res a la ae Sevilla.—ídem.

Otro promoviendo al Juez de primera instancia de Carta
gena á la plaza de Magistrado de Ja Audiencia de Oáce- 
res.—Idem.

Én 48.—Giro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
,  ̂ . presénte á las Cortes los proyectos de ley de gastos é in -

' ■ gíesps del Estado, el de liquidación del déficit del pre- 
supúesto corriente, Deuda flotante y organización del 
servicio del próximo.—Núm. 438.

Proyecto de ley del presupuesto de ingresos.—Idem.
Otro del de gastos.—ídem.
Otro referente á la manera de liquidar el déficit del presu

puesto corriente, á la Deuda flotante y á la organización 
de los servicios del presupuesto de 4871 á 72.—Idem. • 

Orde¿ Úandó las gracias en nombre de la Nación á D. Ar- ■ 
señ'io Afoñso, D. Juan de la Puerta Canseco y D. Sebas
tian .Abreu por sus donativos de libros con destino á las 

" Bibliotecas populares.—ídem.
, r Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 

demanda contencioso- admiñistrativa interpuesta por Don 
Magín Grau y Figueras sobre aprobación del expediente 
de la mina La Segunda, y deñegacioii de los registros de 
la te y de la Dos.—ídem. .

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa entablada por D. Juan 
Bautista Rávena sobre caducidad de ciertos créditos.— 
Idem.

En 49.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin- : 
cia de Santander y el Juez de primera instancia de la ca- ■ 
pital.—Núm. 439.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á los tes
tamentarios de D. Julián Sanz del R io, a D. Francisco 
Cutanda y á D. José Sol Torres por sus donativos de li
bros con destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 20.—Decretos relevando del cargo al Capitán general de An- 
. dalucía y Extremadura, y nombrando en su lugar al Te- 

\  niente General D. Leoncio de Rubin y Oroña.-^iVwme- 
ro*440.

Otro haciendo extensivo á los Brigadieres de la Armada 
, exentos de servicio el derecho que para los de ejército , 

7 consigna en. sus artículos 8.* y 4.* el decreto de 25 de 
Marzo último, expedido por el Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

Óirden aprobando lá^asféreticia hecha por D. Juan de Dios ; 
Almansa y D. Isidro Agüirre á favor de D. Antonio Prós- 
peró Alburquerque y Cuarrasa^y D. Antonio Serin y Sar- 

. ript de la concesión para constituí* un canal de riego de- j 
: nominado Canal de Amadeo I.—ldem. ¡

' Apéndice letra 0, relativo á las bases del impuesto sobre • 
. ,  los derechos^ reales y  sobre la trasriiisión de bienes m ue

bles por acto solemne.—Idem.
En 24.—Decretos nombrando dos Consejeros de Filipinas.— 

Número 444.
Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ca

yetano del Toro y Quartiellers, D. Vicente Rubio y Don 
Francisco Ruiz por sus donativos de libros, con destino 
á las Bibliotecas populares.—ídem. i

Memoria relativa al arreglo del presupuesto del c lero , á 
que se refiere el art. 10 deí proyecto de ley del presu
puesto de gastos.—ídem.

E n 22.-;-Decreto declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de la capital.—Núm. 4.42. 

Otros nombrando varios Vocales del Consejo de gobierno y

administración del fondo de redéncion y enganches del 
servicio militar:—Idem. .

Sentencia confirmando una órden del Ministerio de Ha
cienda reclamada por D. Antonio Fernandez Reguera, 
que le denegó el abono de varios años de servicio.— 
Idem.

Otra admitiendo la demanda contencioso-administrativa 
entablada por D. Pedro Villar y otros contra una órden 
que les denegó su personalidad.—ídem.

En 23.—Resúmen de nombramientos de Notarios y Archiveros 
de protocolos, verificados en Abril último.—iVdm. 443. 

En 24.—Decreto disponiendo que interinamente se encargue del 
despacho del Ministerio de Fomento el Ministro da la Go
bernación.—Ntlm. 444.

Otro modificando y ampliando en los términos que se ex
presan el art. 8.®, capítulo 4.® del reglamento de ascensos 
para el cuerpo de Administración de la Armada, aprobado 
en 4 .* de Marzo último.—Idem.

En 25.—Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
á Liborio de Miguel y San Román, sentenciado por la 
Audiencia de Búrgos.—iVwm. 445.

En 26.—Otros admitiéndola dhnision presentada por el Coman
dante general del Departamento marítimo de Cartagena, 
y nombrando para este cargo al Contraalmirante Don 
Enrique Croquer y Pavía.—Núm. 446.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que presente 
á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza naval 
para el año próximo económico.—ídem.

Otro aprobando un reglamento para el régimen interior del 
Ministerio de Fomento.—ídem.

Reglamento á que se refiere el decretó precedente.—ídem.
Orden ampliando la habilitación de la Aduapa de Motril- 

Galahonda para la importación del extranjero de todos 
los efectos necesarios para la fabricación de azúcar esta
blecida en aquella localidad.—ídem. ‘

En 27.—Decreto declarando libre el ejercicio de la  profesión de 
Maestro dé' Obras y Aparejador.—Niim. 447.

Orden dando las gracias en nombre de la  Nación á D. Al
fonso Duran por su donativo de libros destinados á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

Otra^^probando un reglamento para los ejercicios de opo
sición á las plazas de Auxiliares de lá Dirección general 
dé los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—ídem.
Orden declarando subsistente uña carga de justicia á favor 

del Duque de Híjar por el equivalente de las alcabalas 
de Villarrubia de los Ojos, provincia de Ciudad-Real.— 
ídem.

En 28.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Navarra y el Juez de primera instancia de 

, Tafalla.—Nwm. 448. ,
• Otro mandando proceder á la elección, de Diputados á Cór- 

tes en varios distritos de la provincia de Avila, Huesca, 
Pontevedra, Falencia, Soria, Barcelona, Teruel, Coruña, 
Valencia, Sevilla, Alicante, Málaga, Cádiz, Ciudad-Real, 
Toledo y Zaragoza.—Idem.

Sentencia declarando sin efecto la  órden xeelamada en el 
pleito contencioso-adiñinistrátivo seguido entre D. José 
K ay ^ r y .Posadiiío y la Admitiistracion pública sobre 
rescisión de un contrato de suministro de víveres para 
el presidio de Valencia.—ídem.

En 29.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó y Aloy.— 
Número 449. ‘

Otro nombrando Secretario de la Inspección general de Ca
rabineros del Reino —Idem.

Otros concediendo honores de Jefe, superior de Adminis
tración á dos Diputados provinciales de Cádiz.—ídem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito hebreo 
Abraham Bendrao.—ídem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Jefe de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultram ar.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ma- 
nuei María Bachiller por su donativo de libros con des
tino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra trasladando á D. Rafael Chamorro, Catedrático ,de 
Física y Química del Instituto dé Alicante, á igual plaza 
en el del Noviciado.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-administrativa entablada por D. Antonio 
Bernal y O’Reylli, Cónsul generar cesante de España en 
Siria/sobre mejora de clasificación.—ídem.

En 30.—Decretos admitiendo la dimisión presentada por un Co
misario del Almirantazgo, y nombrando para este cargo 
al Marqués de Sardóal.—Nám. 450.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento dé Canales, provincia de Logroño, en 
equivalencia de las alcabalas de la villa de su nombre.— 
Idem. ,1

Otra declarando^ subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Huércanos, provincia de Logroño, 
por el equivalente de las alcabalas que percibía en la 
villa de su nombre.—ídem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Fran
cisco Mendoza, la Academia Española y D. Meliton Esca- 
milla por sus donativos de obras coñ destinó á las Bi
bliotecas populares.—Idem.

En 34.—Decreto promoviendo á úna pláza de Magistrado del 
Tribunal Supremo al Magistrado más antiguo de la Au
diencia de Madrid.—JVtím. 454.

Otro trasladando á un Présldénte de Sala de la Audiencia 
de Oviedo á la "dé Búrgos:—í¿;ewj.

Otro nombrando un Presidente de Sala dé la Audiencia de 
Oviedo.—Idem. '

: Otro trasladando a un Magistrado dé3a Audiencia de Búr-
“ goa á la de OviédD.-^ídem.

Otro trasladando á ’urt' Magistrado de la Audiencia dé Cá- 
ceres á la dé Búrgós.-^ídem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y nombrando para este cargo á D. Máximo Sánchez Oca- 
ña.—Idem.  ̂ *

Otro conmutando á D. Gaspar Perreras la pena de tres me- 
; ses de arresto mayor por la de 41 dias de arresto me

nor.—íd m . ,
Orden disponiendo se provea por oposlcion la cátedra de 

Anátomía general y descriptiva vacante en la Universi
dad de Santiago.—Idem. 

i Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Angel 
Laso de la Vega y D. Eduardo Sánchez Rubio por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas popula
res.—ídem.

Sentencia confirmando la órden expedida por el Regente del 
Reino en el pleito contencioso-administrativo promovido 
por D. Antonio Eulogio Pinilla contra la Administración

' general del Estado,’Sobre que se deje sin efecto el acuerdo
del Tribuñál de primera instancia de Clases pasivas, que 
le denegó ciertó abono de tiempo como Miliciano nacio
nal movilizado.—ídem.

Antiricios,

Ap ro b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r ió r  e l  a tjm en to  d ia r io  d e  medio  
p lieg o  de im p r esió n  para la G a c e ta  d e  M adrid , lo s  p rec io s  

de su sc r ic io n  d esd e 4.® de Junio próx:iJño serán  lo s  s ig u ien tes:

X Pesetas. Cénts.

Madrid  ..................   Por un; mes . . . . . , .
Provincias, inclusas las (Por tres m eses... ..  
' Islas Baleares7y Ca-1 Por seis m eses... . .  

nar i as . . . . . . . . . . . . . .  ( Por un año. . . . . . . .
U ltram ar. .......................  Por tres meses___
Extranjero. ................   Por tres m eses... . .
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CANAL DE URGEL. —  NO HABIENDOSE DEPOSITADO EN EL PLAZO
fijado el número de obligaciones que exige el art. 44 de los 

estatutos sociales para constituir la jun ta general extraord ina-' 
fia de obligacioñistas, convocada para este día á los efectos pre
venidos en los anuncios insertos en los periódicos de esta ciu
dad y  Gá c st a  DE Ma d r id , con arreglo al art. 44 citado se se
ñala él día 4 de Juriio próximo, á las doce de la mañana, en el 
propio local de la Casa-Lonja, para que tenga aquella lugar; 
cuyos acuerdos serán válidos, cualquiera que sea el número de 
las obligaciones que estén en la misma representadas.

Para asistir á la junta servirán las obligaciones depositadas 
en virtud de la primera convocatoria, y las que desde el dia de 
mañana al 2 dé Junió inblusiyé se depositen vCon eí propio ob
jeto en la Secretaría de la Sociedad , calle del P a lau , núm. 4, 
cuarto segundo.

Báfóélóna*23 dé Mayo dé 487l.’=^Bor el Cañái de Urgel, el 
Director intérino , F. F errer Busquets. X—888—4

G ÓMPAÑÍA DE LOS FEñRO-CÁRRILES DE MEDINA DEL CAMPO Á
Zamora y dé Orerisé A Vigo. •— No pudiendo celebrarse la 

junta general ordinaria convocada para el día 24 del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el 
artículo 40 de los estatutos, el Consejo administrativo ha acor
dado convocarla de nuevo para el dia 4 del próximo mes de 
Junio, á la una de la ta rd e , en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de San Jorge, núm. 8, cuarto principal.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo qué fija el art. 44 dé los re
feridos estatutos que se inserta á continuación de este anuncio.

Én esta reunión se examinará la memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio' de 4870 y de la 
situácion de los negocios sociales ; se resolverá acerca - del ba
lance y cuentas relativas al mismo ejercicio; se nombraráfla 
comisión inspectora, y se adoptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de los asuntos expresados en la refe-' 
fida memoria del Consejo. V

Madrid 48 de Mayo de 4874,— Él Pirectof gerente en comi-» 
sion, Antonio Cantero.

«Artículo 44. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la jun ta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar,otra reunión con 45 ¡dias de 
intervalo, á contar desde la publicación de los respectivos anun
cios én los periódicos oficiales, que se hárá iñtíiédiátamente. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de accio
nes que corresponde hacer á los que deseen tomar parte en la 
junta general.

»En esta jun ta serán válidas las deliberaciones cualquiera 
que sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para los cuales hubiese sido la jun ta expresamente 
convocada.

»Ar hacerse la nueva convocatoria se insertará literalmente 
este artículo en el anuncio qué se publiqué.^ X—830—4

C'Compañía d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  .d e  Z a r a g o za  á  p am p lon a  y  
j  Barcelona.—No habiéndose hecho suficientes depósitos, de 
acciones para la celebración de la jun ta general ordinaria de 

señores aqpionistas de, esta Compañíaj convocada para el dia 34 
deVactual; con arreglo al art." 34 de los estatutos sociales, el 
Consejo de adm inistración, haciendo uso dé las facultades que 
por el 37 le competen, y teniendo en cuenta las,circunstancias 
de perturbación por que atraviesa París, residencíW del Comité 
de la Compañía, que han impedido realizar los depósitos en di
cha capital, ha acordado aplazar la convocatoria para la se
gunda jun ta hasta tanto que los dolorosos acontecimientos de 
Francia lo permitan.

Madrid 26 de Mayo de 4874.=Por acuerdo dqí Consejo de 
administración, el Administrador delegada, José Gómez Acebo.

, X—907

Santos del diav

Sarita P etronüd, vtrgén; San P dhúsio , diácono, y San 
LupiciOjOhiépo^'

Cuarenta Horas en la iglesia de Ñuéstra Señora del Gárméñ.;.-.

E s p e c tá c n lo s .

T eatro de  la  A lh am bra .— (Céttfro artístico literario).--  
Hoy S é  verificarériá.'prim ará representácioU'de ópera es
pañola; letra de D; Mariano Cápdépon y música do los hermanos 
Fernandez^; titulada .
' TEAriKo DEÍ n i '  ¿AR^üELA.— A ‘lis  nuéviei dé la noche.— 
Función 74 dé: ábbñó.-^Tufhó‘2.*--'FP7wo2íVeró de Subida.

T e a t r o d e  V a r ie u a d e s . - tA  las ocho de la noche.—El Cura 
de M e a .—Jja libertad de enseñama. '

T eatro  DEL R e c r e o .— A las ocho y media^ de la noche.— 
Un p en sa m ien to ^Á n tú n  Perz¿tei»e.—Cuadros disolventes.—Xa 
mvger demócrata^ u p  ̂ , v , ,

T e a t r o  Y G írco  DÉ M ad rid . — A las nueve m é ñ ó s  cuarto de 
la  noche.— Función 26 de abono. — Turno 2.* par, — Nádie se 
muere hasta que Dios quiere.^Pór u n  inglés.— El espíritu del 
m ar , baile.

EXPOSICION a r tística  é  in d u str ia l  de  E l  É omento d e  las 
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis d,e la mañana hasta las 
siete dé la tarde.— Billete personal, 2 rs.

Circo d e  P rice  (Pa^eo de RecoZefos). — A las nueve de la  
noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Gr a n  g a l er ía  de  fig u r a s  de  scera { Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de céra, desde 
el anochecer hasta las once.—Éntfáda, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


